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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la Reina Doña María 
firtótiaa (Q, D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su íniportante salud.

De igu^^fieficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR* las In
fantas Doña- María Jsabel, Doña María de la Paz y 
Doña María JBÍ^  ̂ V

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL DECRETO.
Coriformánóomé con el parecer del Consejo de Minis

tros, ■ • ' : ' ‘ A. *• _ ; '
Vengo en autorizar al Ministró dé Fomento para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley rnoáificandó Jta 
de 3 de Setiembre de 1880 para la concesión del ferro
carril de Menjíbar á Chanada.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
E l Ministro de Fomento, 

éomé Iítcís Alliareda*

Á LAS CORTES.

La ley de 3 de Setiembre de 1880 estableció como una de 
las condiciones para la concesión del ferro-carril de Menjíbar 
á Granada la de distribuir el abono de la subvención del Esta
do correspondiente á este ferro-carril en 16 anualidades con
secutivas é iguales entre sí. Autorizado el Gobierno por esta 
ley para otorgar la concesión, anunció la subasta, quedando 
ésta desierta por falta de licitadores, sin que durante el tiem
po trascurrido desde entonces se haya formulado petición a l 
guna debidamente garantida para obtener la concesión del ex
presado ferro-carril. El Ministro que suscribe ha creido ser cir
cunstancia digna de estudio el contraste que ofrece el alejamien
to de licitadores y peticionarios para la línea, de Menjíbar á 
Granada con la actividad y apresuramiento que vienen demos
trando las numerosas empresas y particulares dedicadas á esta 
clase de industria en solicitar concesiones de otras líneas más 
costosas y quizá ménos importantes. La opinión de- personas 
competentes en la materia señala como causa de este aleja
miento la dificultad de obtener legítima remuneración al capi
tal que demanda la construcción de la línea mientras subsista 
la condición de recibir en el largo plazo de 16 años los auxilios 
en metálico, lo cual equivale á una reducción importante en 
esta subvención. Examinada detenidamente la cuestión, juzga 
el Ministró que suscribe ser conveniente y necesario- modificar 
el art. 4° de la ley de 3 de Setiembre de 1880 citada anterior
mente,, que determina el número de años enque ha de distribuir
se el abono de la subvención, así como también el art. $.* de la 
misma ley porque el plazo de ocho años fijado para la cons
trucción es excesivo, teniendo en cuenta que la longitud de la 
línea no excede de 16$ kilómetros.

Fundado en estas consideraciones el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y debidamente autori
zado por S. M., tiene la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid $0 de Mayo de 188$.=El Ministro de Fomento, J osé  
Luis Albareda .

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.° Quedan derogados los artículos 2.° y 4.° de la 
ley de 3 de Setiembre de 1880 para la concesión del ferro-car
ril de Menjíbar á Granada, los cuales serán sustituidos por 
los siguientes de esta ley.

Art. El plazo para terminar las obras de dicha línea no 
podrá exceder de cuatro años.

Art. 3.® El Estado auxiliará la construcción de este ferro
carril entregando á la empresa concesionaria 8.880.000 pesetas, 
que corresponden á la distancia de 148 kilómetros entre Menjí
bar y Pinos-Puente, á razón ele 60.000 pesetas por kilómetro, 
en metálico y sin reducción alguna, distribuyéndola eq cua^

tro anualidades consecutivas ó iguales, de $.$$0.000 pesetas 
* cada una.

El abono de cada una de estas anualidades se hará efectivo 
entregando á la empresa concesionaria la tercera parte del 
valor de las obras que ejecute en el trayecto desde Menjíbar á 
Pinos-Puente.

Art. 4.*. El total de las entregas en cada año no podrá ex
ceder de $.$$0.000 pesetas, que representa el importe de cada 
una de las anualidades en que ha sido distribuida la subven
ción con arreglo al artículo anterior.

Madrid $0 de Mayo de 188$.=Aprobado por S. M.=E1 Mi- 
/nistro dé Fomento, José Luis A lbareda .

 REAL DECRETO.
Conformándome con el parecer del Consejo de Minis

tros.
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para que 

presente á las Cortes un proyecto de ley declarando de 
servicio general un ferro-carril que empalmando con el 
de Madrid á  Malpartida de Plasencia ó con el de este úl
timo punto á  Cáceres, y pasando por Béjar, Salamanca, 
Zamora y Benavente, empalme en Astorga con el de Pa
lencia á Ponferrada, autorizando al propio tiempo al Go
bierno j)ara otorgar la. concesión de esta línea.

Dado en Palacio á veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos. . a r
' ALFONSO.

: M Ministró dé Fomentó, .
Jíoisé L u i s  A lb a r e d a .

A LAS CORTES.
Entre las líneas comprendidas en el art. 4.° de la ley gene

ral de ferro-carriles vigente, se encuentran algunas que con
venientemente agrupadas ofrecen un punto de vista y un inte
rés especial á causa del enlace directo que establecen entre Gi- 
jon y Cádiz. Componen esta gran arteria, cuya dirección gene
ral se'separa poco del meridiano de Cádiz, los siguientes ferro
carriles y secciones de ellos: de Cádiz á Sevilla; de Sevilla á 
Tocina en la línea de Córdoba á Sevilla; de Tocina á Mérida; de 
Mérida á Malpartida de Plasencia; de este Malpartida á Sala
manca; :de Zamora á Astorga, por Benavente; de Astorga á 
León en la línea de Palencia á Ponferrada, y de León á Gijon: V 
la longitud de todo este trayecto, completándole con el de Sa
lamanca á Zamora, es de 1.13$ kilómetros, de los cuales se ha
llan hoy en explotación 616 kilómetros, correspondientes á los 
trayectos de Cádiz al Pedroso, de Llerena á Mérida, de Cáceres 
á Malpartida, de Astorga á Busdongo, y de Puente de los Fier
ros á Gijon; en construcción 17$ kilómetros, que comprenden 
desde Pedroso á Llerena, Mérida á Cáceres y Busdongo á Puen- • 
te de, los Fierros; y por último, tienen leyes especiales los $C! 
kilómetros correspondientes á los ferro-carriles de Malpartida 
á Salamanca y de Zamora á Astorga, pero su concesión no ha 
sido solicitada hasta ahora en forma legal.

Cuando se hallen terminados los 17$ kilómetros que están 
en construcción, y suponiendo concedidos y terminados también 
los $81 kilómetros correspondientes á las líneas de Malpartida 
á Salamanca y Zamora á Astorga, quedaría siempre como so
lución de continuidad ó rotura, por decirlo así, de la comunica
ción directa entre Cádiz y Gijon la corta longitud de 64 kiló
metros entre Salamanca y Zamora, que no se halla declarada 
como línea de servicio general, ni comprendida por tanto en 
el plan de Ferro-carriles vigente: la omisión en dicho plan de 
tan poca y al parecer poco importante línea deja por tanto 
interrumpida esta gran línea trasversal de 1.13$ kilómetros, 
que atraviesa dilatadas comarcas en Astúrias, Castilla la Vie
ja, Extremadura y Andalucía, cuyo clima, producciones ^ in 
dustria ofrecen tan mareadas diferencias y tantas probabilida
des de que se establezca una importante corriente mercantil.

El Ministro que suscribe, teniendo muy en cuenta todas estas 
consideraciones, ha estudiado con preferente atencion.los medios 
que mejor conduzcan á la completa terminación de la gran línea 
trasversal anteriormente descrita, y más fácilmente aparten los 
obstáculos que á ello puedan oponerse. Se observa desde luego 
que habrá dificultades para que la construcción de los 345 k i
lómetros entre Malpartida de Plasencia’y Astorga pueda empren
derse por Compañías ó particulares, miéntras subsista el esta
do legal creado al presente, eón arreglo al cual deben ser obje- ' 
to de concesiones separadas ó independientes entre sí los 4A6 
kilómetros que compréndela línea de Zamora á Astorga., los 
165 que corresponden á la de Malpartida á Salamanca; estas 
longitudes, de poca importancia en relación á las prolor.gacio- 
nesfy redes entre las cuales se encuentran encerradas, las ha
cen figurar como elementos insignificantes de la g’ran línea

I trasversal y  no pueden ser base ,ni estímulo na’ra que una 
Compañía séria funde esperanzas de prosperidad én la explo
tación; por otra parte, el vacío que; siempre quedaría entre Za
mora- y Salamanca es tina civeunst^noia mv'l desfavorable pa

ra el conveniente enlace entre los ferro-carriles de Zamora á  
Astorga y de Malpartida á Salamanca; además de esto, la con
cesión aislada de este último no ofrece aliciente alguno á la 
iniciativa privada, pues (tanto la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, como los demás Ingenieros y colectividades 
que del proyecto se han ocupado han reconocido y afirmado 
ser insuficiente la subvención máxima de 60.000 pesetas asig
nada á esta línea, atendido el coste que su construcción exige 
y los rendimientos probables que pueden esperarse: dificultad 
es e^ta de no escasa importancia, pues el aumentar la subven
ción de 60.000 pesetas, aciemás de hallarse en abierta oposición 
con los principios establecidos en la ley de 30 de Mayo de 1876, 
iseria sentar un precedente desusado y peligroso que á todo tran
ce conviene evitar. Pero si en vez de concesiones aisladas, se 

. otorgase en una sola los 345 kilómetros que median entre Mal- 
partida y Astorga y completan le comunicación directa de Cá
diz á Gijon, asignando en dicha concesión la subvención má
xima de 60.000 pesetas por kilómetro, la línea así ofrecida á la 
actividad é industria privada seria indudablemente acogida y  
aceptada como base de una explotación próspera é indepen
diente y en condiciones de obtener legítima remuneración ai 
capital empleado; porque comparándose las dificultades y cos
te de construcción en el trayecto de Malpartida á Salamanca 
con las mejores condiciones del terreno en el resto, se estable
cerá un promedio justo y equitativo para la proporcionalidad 
entre el valor de las obras y los auxilios del Estado y porque 
desaparecerá la solución de continuidad que. hoy existe entre 
Salamanca y Zamora.

Por todas las razones anteriormente expuestas, el adjunte 
proyecto de ley tiende, á llenar dos objetos:

4 o Refundir en'una sola la ley especial de 30 de Julio de 
1878 que seJrefíere á la línea de Zamora á Astorga por Bena- 

. vente, y la de $ de. Julio de 487Q en todo cuanto se refiere á la  
línea de Malparida á Salamanca por Béjar.

$.° Agrupar con estas dos líneas otra desde Salamanca á 
Zamora, declarándola de servicio general y asignándola una 
subvención de 60.000 pesetas por kilómetro.

No desconoce el Ministro que suscribe que la inclusión de- 
una nueva línea en el plan general de ferro-carriles, así como 
la facultad legal de auxiliar 0u construcción con fondos del 
Estado, exige la preparación establecida en los artículos $,°? 
3.°, 4.° y 44 del reglamento para Gjecupion de la ley general de 
ferro-carriles vigente; y dispuesto se halla el estricto cumplí " 
miento de estas disposiciones, ordenando al efecto la formación 
del anteproyecto y proyectos técnicos correspondientes; pero 
son tan palpables las razones aducidas en favor de la declara
ción de servicio general para la línea de Zamora á Salamanca, 
y de que sea auxiliada con fondos del Estado, no ya por la 
significación aislada de ella, smo por formar el último eslabón, 
de una série de líneas que tan interesante punto de vista ofre
cen, que el Ministerio ha creido deber excusar el gasto que 
exige la preparación establecida en la ley, y acudir antes á las 
Cortes, sometiendo á su deliberación las razones expuestas.

Por último, no es ocioso recordar que una parte de esta 
gran línea trasversal, á cuyo complemento tiende el proyecte 
de ley, los 17$ kilómetros entre Mérida y Malpartida de P la
sencia, se ha ejecutado y se ejecuta hoy con arreglo á la legis
lación de 14 de Noviembre de 1868, y por lo tentó sin sacrificio 
alguno para el Tesoro, á pesar de tener asignada una subven
ción de 60.000 pesetas por kilómetro por la ley de $ de^Tulic 
de 1870; esta circunstancia ha aumentado un gasto al Erario 
público de 10 millones de pesetas, y no es exagerado el sacri
ficar una tercera parte de esta economía en completar la  gran 
arteria, en la cual se ha obtenido,aquella.

Fundado en estas consideraciones , el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la deliberación de las Córkes el ad
junto proyecto de ley.

Madrid $0 de Mayo de 188$.=E1 Ministro de Fomento, J. 
Luis A l b a r e d a .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Se declara de servicio general el ferro-carril 

que empalmando con el de Madrid á Malpartida de P lasencia  
ó con el de este último punto á Cáceres, y pasando por Béjar, 
Salamanca, Zamora y Benavente, empalme en Astorga con el 
de Palencia á Ponferrada. Esta nueva línea sustituirá ó* las 
comprendidas bajo las denominaciones de «Malpartida de Pla
sencia á Salamanca» y «Zamora á Astorga por Benavente» en 
el art. 4.9 de la ley de $3 de Noviembre de 4877.

Art. $.° Se autoriza al Gobierno para otorgar, con arreglo 
á la legislación vigente, mediante pública subasta y prévia pe
tición, presentada con arreglo á dicha legislación, el ferro-car
ril designado en el artículo anterior.

Art. 3.° El plazo para terminar las obras no podrá exceder 
I de ocho años, contados á partir de la fecha de la adjudicación.
1 de la concesión. La duración de ésta será de 99 años,

Art. 4.° El Estado auxiliará la construcción de esta línea 
con una subvención en metálico, equivalente á la cuarta parte 
del presupuesto de las obres, cuya subvención no podrá exce
der de 60.000 pesetas por kilómetro. El abono de ella se hará en 
ocho años, entregando mensualmente á la empresa, concesiona
ria la cuarta parte del valor de las obras ejecutadas. Disfrutará 
además este ferro-carril de laexencionde los derechos de Adua
nas para el material que sea necesario introducir del extranje
ro con destino á la construccio/n de la línea y á s u  explotación 
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la forma que establezcan las leyes y disposiciones reglamenta
rias que rijan sobre la materia al otorgarse la concesión.

Art. 5.° La subvención asignada por el artículo anterior su
frirá la reducción proporcional que corresponde si ocurriese el 
caso previsto en el art. 17 de la ley de ferro-carriles vigente.

Art. 6.* Quedan derogadas la ley de 30 de Julio de 1878 que 
se refiere á la concesión del ferro-carril de Zamora á Astorga 
por Benavente, y la de 2 de Julio de 1870 en cuanto se refiere 
á esta misma línea y á la de Malpartida á Salamanca por 
Béjar.

Madrid 20 de Mayo de 1882.==Aprobado por S. M.=E1 Minis
tro de Fomento, José L uis A lbareda .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 

Dirección general sobre admisión para el consumo de la 
Península de cigarros elaborados de las Islas Canarias, 
y de las instancias promovidas por D. Luis Melian y 
Chiappi:

Considerando que esta concesión se funda en la auto
rización otorgada al Gobierno por la ley de Presupuestos 
de 21 de Julio de 1877, por la cual se le autorizó para ad
quirir dichas manufacturas por via de ensayo, facilitando 
á aquella provincia un elemento de riqueza y prosperidad 
agrícola ó industrial;

Y considerando que si bien debe procurarse el des
arrollo del cultivo y fabricación de los tabacos de Canarias 
y  darse á conocer sus productos en la Península, de confor
midad con lo determinado en la precitada ley y otras dispo
siciones posteriores,por la situación en que aun se encuen
tra  aquella industria y por la índole especial del servicio 
no es conveniente acudir al sistema de subastas, pudien- 
do verificarse en mejores condiciones de cargo y respon
sabilidad de los fabricantes, que son los más directamente 
interesados en que se acredite la bondad de sus produc
tos, así como lo está la Administración en asegurar los í 
derechos que le corresponden y los del público consu
midor;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. E., la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, Dirección de lo Contencioso y Subse
cretaría de este Ministerio, se ha servido disponer se ad
m itan  al consumo de la Península los cigarros elabora
dos de las Islas Canarias, prévias las garantías y con 
arreglo á los siguientes procedimientos:

1.° Que el gremio de fabricantes de Canarias nom
brará un representante con amplios poderes para enten
derse con la Administración en cuanto se refiera al sumi
nistro de la Península y á la liquidación y pago de las 
ventas que se realicen*

2.° Anualmente habrán de remitir de su cuenta, ries
go y responsabilidad muestras de las vitolas de Conchas, 
Londres, Brevas, Media Regalía y Regalía de las diferen
tes fábricas que lo soliciten, las cuales serán examinadas 
por una comisión nombrada por ese centro para elegir 
de entre ellas las que hayan de constituir el suministro 
en el año siguiente por reunir las condiciones de bondad 
y perfeccionamiento necesarias.

3.° Los fabricantes que hayan de sum inistrar el con
sumo de cada año presentarán al Delegado de Hacienda 
en Canarias las clases y número do millares de los taba
cos que se designen por esa Dirección con la aprobación 
de este Ministerio.

4 o A la presentación de cada partida de tabacos al 
Delegado de Hacienda en Canarias, habrá de acompañar
se relación detallada de las clases, número, peso y precio 
de los tabacos que la constituyen, así como un certificado 
de los agremiados para surtir el consumo de la Península 
que acredite que son elaborados con tabaco del país y 
corresponden á las calidades de las muestras aceptadas 
por la Administración.

5.° El Delegado ele Hacienda en Canarias estará auto
rizado para vigilar é intervenir la fabricación de los ta 
bacos que se destinen al .consumo de la Península cuando 
lo estime conveniente para asegurarse de que no se mez
cla en ellos rama de otras procedencias,

6d Todas las cajitas de cedro, envase de los cigarros, 
han de tener consignado en su exterior la fábrica de que 
proceden, la clase, número y precio de venta de los cigar
ros y el peso bruto de la eajita.

7 .° Su envío á la Península será dispuesto por la mis
m a Autoridad de cuenta, cargo, riesgo y responsabilidad 
de los dueños del género, de cuya cuenta serán también 
los envases de pino en que han de disponer las cajitas de 
cedro, los cuales luego de desocupados por haberse entre
gado los tabacos á la venta quedarán á beneficio de la 
Hacienda.

8.° A su llegada á la Península esa Dirección general, 
de acuerdo con la representación del gremio, dispondrá su 
distribución por conducto del contratista general de con
ducciones y por cuenta de la Hacienda á los almacenes 
de efectos estancados do las provincias, donde serán de-*

positados también á riesgo y responsabilidad de los dueños 
del género.

9.® Estos tabacos se expenderán en los estancos de la 
renta, á los precios que les fijen los fabricantes dentro de 
los tipos desde 30 á 50 céntimos de peseta por cigarro.

10. Esa Dirección general tendrá derecho, cuando lo 
estime conveniente, de .disponer el exámen y reconoci
miento de los tabacos depositados en los almacenes de la 
renta.

14  Si por efecto de este reconocimiento resultase jus
tificado que los tabacos no reúnen las condiciones de las 
muestras aceptadas, ó están elaborados en todo ó parte 
con rama de otras procedencias, se obligará á su reexpor
tación en el primer caso y se declarará el comiso en el se
gundo, con todas sus consecuencias, con sujeción á la le
gislación vigente, quedando inhabilitados tanto el fabri
cante de que procedan como los agremiados que firmaron 
el certificado de procedencia para tomar parte en lo su
cesivo en el suministro de la Península.

12. Mensualmente se liquidarán las ventas realizadas, 
descontándose de su importe los derechos de regalía cor
respondientes al respecto del tipo establecido para los de 
la isla de Cuba y además un 6 por 100 del importe total 
de las ventas por compensación de los gastos de locali
zación en la Península y premios de expendicion, abonán
dose por la Tesorería Central á la representación de los 
fabricantes el líquido que resulte, prévios los procedi
mientos, trámites y formalidades que determinan las re
glas de contabilidad dictadas al efecto por otra Real orden 
de esta misma fecha.

13. La representación de los fabricantes podrá expor
tar, con las formalidades y garantías establecidas para 
estos casos, los tabacos que por no tener aceptación del 
público no pudieran venderse por los precios que les hu
biesen señalado, los cuales no podrán rebajarse por nin
gún concepto.

14 La Administración no contrae ningún compromiso 
por desperfectos, averías ni otro accidente alguno, obligán
dose tan sólo á entregar á la representación de los fabri
cantes las cantidades de que se incaute en tales" casos por 
las responsabilidades que pueda imponer á sus funciona
rios cuando estas se declaren.

15. Los fabricantes de las Islas Canarias que aceptan
do las bases precedentes se hallen dispuestos á convénirse \ 
con la  Hacienda para la admisión deTtabaco" elaborado en =■ 
sus fábricas designarán en el plazo d'e 60 dias, contados 
desde que la presente Real orden se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r id  ó en el periódico oficial de aquellas Islas, per
sona con poder bastante al efecto para formalizar el opor
tuno proyecto de convenio, que habrá de elevarse á la apro*¡ 
bacion de este Ministerio.

16. La persona ó personas que reciban dicha autori
zación se pondrán inmediatamente de acuerdo con el Di
rector general de Rentas Estancadas, pasado aquel plazo, 
para redactar el proyecto, que después de aprobado se for
malizará por medio de escritura pública que firm arán di
chos apoderados con la representación que ostenten.

17. Si después de otorgada la escritura y empezado á 
regir el convenio algún nuevo fabricante solicitase formar 
parte de los convenidos, habrá de prestarse á las condi
ciones que se fijen en la referida escritura.

18. En el convenio ó contrato que ha de celebrarse en
tre la Hacienda y la representación de los fabricantes, 
además de las condiciones anteriormente determinadas se, 
establecerá el tiempo de duración del convenio, la forma 
en que se puede prorogar, los premios de expendicion de 
los tabacos, las responsabilidades de los fabricantes, las 
formalidades que hayan de preceder á los pagos, la forma 
en que podrá admitirse á otros fabricantes que no entra
sen desde luego en el convenio y que en lo sucesivo pu
dieran solicitarlo, y por último, además de las cláusulas 
penales para cualquiera infracción, los términos y formas 
en que podrá extinguirse el contrato ó darse por ultimada 
la obligación.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 19 de 
Abril de 1882.

CAMACHQ.
Sr. Director general de Rentas Estancadas.

C O N S E J O  DE  E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

 Al Gobernador General Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Isla de Cuba, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes toca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en grado 
de apelación entre partes, de la una D. Ernesto José Gue-

ringer, y en su nombre el Licenciado D. Cándido  Noced 1 
apelante, y D. Joaquin Yelazquez, en rebeldía, v i ? ]a * 
la Administración general, apelada, representa o a por -S 
Fiscal, sobre comiso de unas cajas de tabaco: "

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo, del que resaca*
Que en 7 de Noviembre de 1876, como álas ticé de la 

mañana, se presentó en el departamento de voluutiÍOso del 
muelle de la Habana el Administrador de la Au-ana dpi 
mismo, é hizo saber al Inspector de muelles Uñíalas 
vehementes sospechas que abrigaba de que en ei vapor in- 
glés Ebro, que á la sazón se hallaba verificando o oeracion 
de carga en el puerto, se hubiera embarcado mi"número 
considerable de cajas de tabaco elaborado, sin las formali
dades prevenidas en el art. 92 de la Instrucción;

Que acto continuo el Administrador é Inspector se 
trasladaron al muelle de caballería y presente ol vista del 
departamento, el Celador de Aduanas y el individuo de la 
Comisión de vigilancia, pidió el Administrador que se le en
tregasen las pólizas corridas para él embarque de ¡abacos 
de todas clases en el expresado vapor, y exigió también la 
entrega de las que estuviesen pendientes de cumplir dis
poniendo á la vez la suspensión de las operaciones da em
barque en las lauchas y en el vapor:

Que el mencionado Administrador ordenó que se hicie
se una visita, que giraron en el citado dia 7 de Noviembre 
como á la s  doce y media de la mañana, el Inspector y el
Jefe del Negociado de exportación, quienes exigieron á los
adua ñeros de servicio la presentación de la libreta en qne 
debían haber anotado los bultos embarcados en el vapor 
el dia anterior, puesto que en el 7 no se habían realizado 
operaciones de carga:

Que en el acto presentaron los aduaneros im papel 
suelto en que llevaban la anotación de los bulto recibidos 
á bordo, que confrontado con las pólizas comprendidas en 
la relación resultó haberse embarcado durante el dia an
terior un número de cajas de tabaco elaboran con los 
números, marcas y contenido que expresaban las pólizas 
número 68 y núm. 69, comprendidas en la relación eúm. 3, 
ascendentes á 33 cajas: v ' :

Que visto esto, la Comisión acordó p e rn a l  Capitán del 
buque dispusiese.'que por el Sobrecargo Sel citado v apor se 
presentase la libreta ó registro en que se hübiései anotado 
los bultos admitidos á bordo, y después de un escrupuloso 
exámen apareció haberse admitido el mismo número de 
bultos consignado en el apunte presentado por los adua
neros de servicio, y por tanto el exceso de 33 cajas de ta
baco elaborado que constaban determinadas en las pólizas 
número 68 y núm. 69:

Que al trasladarse á tierra se les presentó el Agente 
del Consulado inglés que habitualmente se hall: en el
muelle de caballería tomando razón de los bulto o inter
rogado sobre la diferencia manifestó que consistid en que 
los bultos habían sido embarcados en el dia anterior;

Que la Comisión hace notár que das pólizas tienen la 
fecha del dia 7; que no fueron entregadas al Administra
dor en el acto de la vista, ni como cumplidas ni como 
pendientes; que estaban autorizadas por los empleados 
que sustituyeron al Inspector y Jefe de Negociado ~de ex
portación, añadiendo el Administrador habérselas entre
gado el Celador D. Pedro Martínez el dia 7 á las seis déla 
tarde:

Que como consecuencia de la visita girada, el Admi
nistrador principal de Aduanas, de acuerdo con el Direc
tor general de Hacienda, dispuso que al dia sigmente se 
procediese á la de&carga de las 33 cajas de tabaco elabo
rado, y al embarque de los demás efectos que se hallaban 
detenidos en las lanchas:

Que para esclarecer los hechos prestaron declaración 
los individuos siguientes: primero, el Celador del Resguar
do D. Pedro Martínez, quien expresó que encontrándose 
el dia 6 prestando el servicio de su clase en el muelle de 
caballería, como á las cuatro de la tarde, concluyó el em
barque de todas las cajas que tenían sus pólizas y queda
ban á dicha hora 39 de varias marcas y dueños sobre el 
muelle; que el Comisionado D. Paulino Yidal reconoció 
estas últimas cajas, y manifestándole que los embarcado
res le habían dicho que no habían llegado á tiempo de 
correr las pólizas y que al dia siguiente las tendría en su 
poder, le ordenó que las embarcara; que en el 7 les reci
bió y anotó en los libros y que accedió al embarque 
tanto por la orden del Comisionado, como por ei estado 
en que se encontraba el tinglado del muelle, á fin de evi
ta r perjuicios al comercio; segundo, D. Basilio del Pozo, 
dependiente del comercio, dijo que acostumbraba á tomar 
nota de los bultos de mercancías que se embarcaban en 
los paquetes ingleses, y con este motivo presenció Jo refe
rido por el Celador: tercero, D. Cárlos Manzanares, Vista 
de la Aduana, destinado al ramo de exportación, consigno' 
que en el 6 de Noviembre estuvo como siempre en su 
puesto; que no tuvo conocimiento de que se hubiesen em
barcado en las lanchas, óon destino al vapor Ebro, varias 
cajas de tabaco sin haberse corrido las pólizas ni satisfe
cho los derechos de exportación, ni habían llegado a su 
noticia otros datos que los que circulaban públicamente 
respecto á la visita girada por la  Comisión, y que ni el 
Celador Martínez, ni el Comisionado Yidal le pidieron ia 
vénia ni le dijeron palabra alguna sobre el particular* 
cuarto, D. José Yalero Salazar, Oficial encargado del JN<3- 
gociado de exportación* aseguró que estuvo en su puesto 
hasta cerca de la una de la tarde del dia 7, hora en que e 
Administrador le comisionó para que girase una vlS1 * 
vapor correo inglés Euro; que entregó el Negociado p r - 
visionalmente á D. José Estévanez y que al retirarse jnrm 
todas las pólizas: quinto, D. José Estévanez, 
ra  clase de la Administración de la Aduana, afirmo q 
por orden verbal del Contador se hizo cargo del Ne£00ia 
el dia 7, como á la una del dia, sin más instrucciones q 
las precisas para el despacho, como extraño al mis . 
que no le era posible precisar la hora en que le iuer 
presentadas las pólizas números 68 y 69, que estan. ^ | en. 
das de su puño y letra y con su rúbrica, y por consl®7 . 
te debe constar el ingreso de su importe en la cuenta •
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referid' : ¡. 7. En virtud de estos antecedentes quedó sus
penso : d a d o r  D. Pedro Martínez y trasladados á otros 
puntos 0: - aduaneros:

Que 10 de Noviembre, D. Ernesto Gueringer pre
sentó v  - instancia al Director general de Hacienda p i
diendo : • i m ese  declarar que las £4 cajas de su propiedad, 
que coi . ,ian £39.800 taoacos elaborados, no se hallaban 
en el caso de comiso y debían q u e d a rá  su disposición, 
reservadm e el derecho que le asistiera para reclam ar, 
contra pnen  hubiere lugar, los daños y perjuicios ocasio
nados:

Que cursada la instancia, practicadas algunas diligen
cias r e í d  vas á nueve cajas de la pertenencia de D. José 
Suarez, ano se hallaban en la misma situación de Guerin
ger, y desunes de varios informes, la Dirección general de 
Hacienda, en £7 de Diciembre de 1876, aprobó el comiso 
de 30 cams embarcadas fraudulentam ente el dia 6 de No- 
v i e m b r ’ d bordo del vapor inglés Ebro, propuso la separa
ción de Celador D. Pedro Martínez y eximió de la pena á 
los due: o:. de tres cajas desembarcadas por equivocación, 
que les íaeron devueltas.

Vistu el expediente contencioso seguido en prim era 
instancia,, en. que consta:

Que Doctor D. José Rom án Leal, á nombre de Don 
José Suarez y D. Ernesto Gueringer, presentó recurso con
tencioso ante el Consejo de Adm inistración de la Isla de 
Cuba, coróla pretensión de que se dejase sin efecto la re 
solución gubernativa:

Que admitida que fué la demanda y emplazado el re- 
présenim te dé la Administración, la contestó con la soli
citud do oue se declarase procedente dicho decreto:

Que r ecibido el pleito á prueba y hecha cesión por Suarez 
de sus derechos á favor de D. Joaquín Velazquez, el Consejo 
dictó sentencia en 17 de Junio de 1879, por la cual absol
vió á la Administración de la demanda, confirmó la reso
lución de ía Dirección general de Hacienda y aprobó el 
ctímiso hecho de 30 cajas de tabaco elaborado, em barca
das sin di docum entación correspondiente en el vapor in 
glés el 7 de Noviembre de 1876:

 ̂ Que íes interesados in terpusieron-la apelación, y ad
mitida -emitieron á la Superioridad los autos, prévias las 
-corróspondientes -citaciones y emplazamientos.

Viste í 1 expediente promovido en segunda instancia, 
del que aparece:

Que h Licenciado D. Cándido Nocedal, á nom bre de 
D. Ernesto José Gueringer, mejoró el recurso pidiendo 
que se consulte la revocación de la sentencia apelada, de
clarando 110 haber lugar al comiso y con derecho á ser 
indemnizado de los daños y perjuicios:

Que emplazado Mi Fiscal contestó con la solicitud de 
que se confirme plenamente la sentencia apelada:

Que o! .'Ministerio fiscal acusó la rebeldía á D. Joaquín 
Velazqi, 1 . y estimada por la Sección de lo Contencioso fué 
cometió 1 el despacho ah Juez de prim era instancia, De
cano do ios de la H abana, para que le hiciera saber la 
providencia, pero no pudiendo ser habido se publicó en la 
Gaceta oficial de la Isla en los diás 16, 17 y 18 dé Junio 
de 1881 y en £ 1 , ££ y £3 de Setiembre de este mismo 
año, sin oue haya comparecido.

Visto a Real orden de 17 de Febrero de 1847, con las 
mqdificacnines introducidas por la de 1.° .de Agosto de 
185£, ajo o ando la Instrucción reglam entaria para el ser
vicio de k a  Aduanas eii los puertos habilitados de la Isla 
dCDuba 00 que se dispone: ‘«Ar-t. 9£, los embarques se 
harán p< ¡odio de pólizas duplicadas, las cuales presen
tará al o 'Ministrador cada uno de los interesados en la 
■carga.» * ■ rl. 93: una de estas pólizas servirá para  la li
quidación de los derechos, que se hará  por la Contaduría 
y la o tra g irá  estimada como guia para  los embarques.»
«Artícui 76: la pena de comiso se im pondrá á quien re 
sulte ce 03 por las partidas que excedan de las pólizas
corrida * >or las aprehensiones que se hagan de los gé
neros, fr . >s ó efectos que fraudulentam ente se intenten, 
embarca

Cons.-, undo que resulta probado plenamente en el 
expedie . ; gubernativo, que en el dia 6 de Noviembre, 
de 1876 ron embarcadas en lanchas con destino al v a-
Ppr b u ' jbro, en el cual fueron halladas ai siguiente
dia, 30 v. > de tabaco elaborado en é l departamento, de
volumir ' el muelle de la Habana, sin que se corrieran
préviam ■ ; las pólizas y sin haber satisfecho los dueños 
los dore- dé exportación:

.Corn ’ ’ i ndo que estos actos no pueden ménos de con
ceptúala audulentos, puesto que el embarque se hizo 
sin la p r : 1 / kcion  de la guia, que las instrucciones cita
das exigen. ■ icesariamente al efecto, y que semejante ©mi
sión 110 puedo conceptuarse subsanada por la presentación 
y pago ele di rechos efectuado con posterioridad, no sólo 
al embarque, sino al registro del buque y aprehensión de 
las cajas:

Considerando que el haber procedido con anuencia del 
Celador 010 puerto, que no tenia facultades para  ello, ni 
esta jim m oado ni servia tampoco de suficiente excul
pación:

Consineorodo que el ya citado art. Í76 impone por 
esta falta ¿a -oía de comiso á los culpables, por las parti
das que ,*m de las pólizas y por las aprehensiones 
que se 1 ; .< ¡e los efectos que sin la documentación cor
responda n intenten em barcar;

C o n fo iiii’iaome con lo consultado por la Sala de lo 
Contenciobc^ del Consejo de Estado, en sesión á que asis- 
tieron^ D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás 
Retortillo, In Feliciano Perez Zamora, D. Félix García 
Gómez, I), Jium de Cárdenas, D. Estanislao Suarez Inclán,

, D. José Marez, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los 
Miagares, k  Carlos Valcárcel, D. Angel María D acarrete,

• Antonio Barcia Rizo y D. Pedro Sánchez Mora,
Vengo en desestimar el recurso de apelación propues- 

0 pnr el i-iuenciado D. Cándido Nocedal á nombre de Don 
0 ueringer, y en confirmar la Sentencia dic- 

pn 4 7 ' f  onsejo de A dm inistración de la Isla de Cuba
en 17 de Junm de 1879.

q-do ni, ; alacio á veinte de Febrero de mil ochocien

tos ochenta y dos.==ALFONSO.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Banasta.»

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real d e
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is 
mos; se  notifique en forma á las partes, y se in se r te  en 
la Ga c e t a : de que certifico.

Madrid £ de Marzo de Í 88£.=A ntonio  Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la  Caja general de D epósitos. 
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia £7 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. £40 de señala
miento.

Segundo semestre de 1879, carpetas números £66 y £67 de 
idem.

Primér semestre de 1880, carpetas números £93 y £94 de 
idem.

Segundó semestre de 1880, carpetas números 361 y 36£ de 
idem.

Primer semestre de 1881, carpetas números 40£ y 403 de 
idem.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 418 y 419 de 
idem.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.641 á 1.7££ 
de señalamiento.

Madrid £4 de Mayo de 188£.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

D irección general de Ren ta s  Estancadas.
Noticia de los pueblos y A dministraciones donde han cabido 

en suerte los 28 premios mayores de los 1.500 que correspon
den á cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado 
en este dia.

P rem io s. ADMINISTRACIONES.
N úm eros. ■ —  ... ■ 1 ó • . ~   ■ 1

Pesetas, limera, sér ie . S egu n d a sér ie .

4.99Ó 80.000 Carábanchel. Madrid.
4.7£5 . 40.000 Santiago. Orense.

; £9.668 £0.000 Madrid. Santander.
£1.774 10.000 Idem. Lérida..

< 8.636 £.600 Idem. Barcelona.
8,630 £.600 Idem. Cáceres.

19.867 £.600 Idem. Madrid.
11.761 £.600 León. Cádiz.
17.£86 £;600 Ferrol. Madrid,
£0.366 £.600 Madrid. Palencia.
14.133 £.500 Idem. Madrid.
9.906 £.600 Xdom. Idern.
£.67£ £.500 Idem. San Sebastian.

18.446 £.500 Pamplona. Madrid.
| £06£ £.500 Pozuelo. Barcelona.

13.378 £.500 Zaragoza. Idem.
£7.101 £.500 Barcelona. Madrid.
£5.4££ £.500 Madrid. Badajoz.
£6.84£ £.500 Córdoba. Málaga.
18.35£ £.500 Jerez de la Frontera. Madrid.
l£ .5 íi £.500 Barcelona. Barcelona.
19.£6£ ' £.500 Zaragoza. Almería.
17.583 £ 500 Córdoba. Logroño.
10. £00 £.500 Santander. Cádiz.
£4.455 £.500 Zaragoza. Tarragona.
17.310 £.500 Idem. .Madrid.
13.543 £.500 Málaga. Orense.
13.819 £.600 Astorga. Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre-' 
mió de 6£5 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde L° de Octubre 
de 1868, y los cinco de i£5 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de !86£, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUERFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Rosa Dayanova y Plana, hija de D. Domingo, Cara

binero de la Comandancia de Gerona, muerto en el campa del 
honor.

d o n c e l l a s .

Premio primero de 125 pesetas,
Margarita García Herranz, del Hospicio.

Idem segundo de id, id,
Magdalena González y Molpecerts, de id.

Idem tercero de id, id,
Elvira de Murcia,, del Colegio de la Paz.

Idem cuarto de id, id,
Carmen Benito, de id.

Idem quinto de id, id.
Facunda de San, Antonio, de id.

Prospecto del sorteo que s e  ha de celebrar en Madrid 
el dia 6 de Junio de 1882.

Ha de constar de 14.000 billetes, al precio de £50 pesetas cada 
ano, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de £5 ce- 
setas )a fracción ó décimo. ^

k?,8 Premios han de ser 768, importantes £.565.000 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

* ...................... <*e ............................ .. 500.000
\ ........ .................“e-.........................................  850.000
i  . . . . . . . . . . . . . .  de... ................. 485.000
4 • •  de 50(000 . . . . . . . .  0. . . .  . £00 000
B  ......... de£5.000.................................... i^.OOQ

5 0 .........  de 5.000.............................................. aSo ooo -
700 . . . . . . . . . . . . . .  de 1.500.....................   1.050.00Q

£ aproximaciones de 1&000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al
del premio mayor  .........................  £4.0001

£ id. de 10.000 id. para los números anterior
 ̂y posterior al del premio segundo   £0.000

£ id. de 5.500 id. para ios números anterior
y posterior al del premio tercero  11.000

768 £.555.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto a las aproximaciones señaladas para los números an- 
terior y posterior al dé los premios primero, segundo y tercero, 

nnh1 6ahese premiado el número 1, su anterior es el número 
14.000; y si fuese este el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de "milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1£5 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
mi el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
istas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha- 
úentes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde lia
ran sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
le éstos y entrega de los mismos.

Madrid £3 de Mayo de í88£.=El Director general, J. García 
le Torres.

El dia £8 de Junio próximo venidero, de una y media á dos 
de la tarde, tendrá lugar en esta Dirección general una subasta 
pública con el objeto de contratar el Suministro del papel seda% 
calculado en 30.000 resmas, de 500 pliegos útiles cada una, que 
necesitan las Fábricás dé Tabacos déla Península para envolver 
los mazos de cigarros y  güarnecér el interior de los cajones en 
que se envasen todas las  ̂ labores durante el año económico 
de 188£ - 83, con estricta sujeción al pliego de condiciones apro
bado por Real orden de' 13 del actual, el que en unión de las 
muestras-tipos estará de manifiesto en la misma Dirección ge
neral todos los dias no feriados, de once de la mañana a cuatro 
de la tarde, y bajo‘el tipo máximo de £‘9£ pesetas, que abonará 
la Hacienda por cada resma del papel que se contrata.

%La subasta se verificará ante el Excmo. Sr. Director gene
ral del ramo, asociado de los Jefes de Administración de dicho 
centro, con asistencia de un Abogado del Estado y de Notario 
público.

Los lidiadores entregarán en pliegos cerrados y rubricados 
en sus cubiertas durante el período de su admisión, ó sea do 

, una y media á dos de’ la tarde del referido dia, las proposicio
nes que hicieren, y bajo ningún pretexto ni motivo podrán rfeti- 

i rarlos una vez presentados, ni tampoco se admitirá pliego al
guno después de las dos de la tarde en el reloj del despacho 
del Excmo. Sr. Director general de Rentas.

Para que Jas proposiciones' sean válidas deberán contener 
los requisitos siguientes:'

í.° Estar redactadas con arreglo al modelo inserto a conti
nuación de este anuncio.

£.°  ̂ Estar suscritas por un español mayor de edad que pague 
contribución, ó bien por un. extranjero que presente garantía 

■ firmada por un español que reúna y acredite aquellas condi
ciones.

3.° Expresar en letra, sin enmiendas ni raspaduras, el precio 
á que se compromete á entregar cada resma del papel que se 
contrata, y-por número su exacta y verdadera valoración to
tal; consignando el precio por pesetas y céntimos de peseta 
sin otra fracción menor, y sin agregar ninguna condición even, 
tual que altere, amplíe ó modifique las dei pliego..

4.° Presentar al mismo tiempo y por separado del pliego de 
proposición otro que contenga la carta de pago que justifique 
el depósito de garantía, importante 5.000 pesetas, que so cons
tituirá en la Caja general de Depósitos, en calidad de provisio
nal para licitar, en metálico ó sus equivalentes c* los tipos es
tablecidos, y en las clases do valores del Estado para fianza-» 
según determina la regla 5.a de las de subasta contenidas en el 
pliego de condiciones; la cédula personal del proponente, y los 
documentos necesarios-para acreditar el pago de la contribu
ción por lo respectivo, á los dos trimestres anteriores al acto áe 
la subasta.

A la subasta deberán concurrir los mismos lidiadores ¿  en 
su defecto persona con poder bastante, que examinará en el 
acto el Abogado del Estado que forme parte de la Junta.

La adjudicación provisional del servicio se hará, si proce
de, por la Junta de subasta en favor de la proposición más be
n efic iosa  dentro dél precio máximo antes expresado, á reserva 
de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones más beneficiosas apareciesen dea? 
ó más iguales, se admitirán á los firmantes de las mismas pu
jas á la llana por espacio de un cuarto de hora, que versarán 
sobre el tanto por resma de papel en que rebajen su proposi
ción en la fracción menor consignada en el requisito 3.° para 
la validez délas proposiciones; adjudicándose provisionalmente 
el servicio al mejor postor que resulte al concluir dicho espa
cio de tiempo; pero si durante él no se mejoya ninguna propo
sición, se adjudicará á la que resulte anotada con el número 
más bajo de presentación.

Madrid £4 de Mayo de 488£.«EI Director general, Juan 
García de Torréis.
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Modelo de proposición.

-  D. N. N„ vecino de . » . , . ,  y que reunc las circunstancias
que exige la ley para contratar con el Estado, enterado del 
anuncio publicado en la G-aceta de M adrid, a ú m f e 
cha. , . . . ,  y en el Boletín oficial de esta pro v ir r ia , 'núm. ,
fecha   y de cuantas circunstancias y requisitos se exigen
para adquirir en pública subasta el suministro de 30,000 res
mas de paüel, denominado de seda, que necesiten las Fábricas 
de Tabacos ele la Península durante el. año económico de 
1888-83, se compromete á verificarlo c.on estricta sujeción á 
las condiciones del pliego de este servicio, sin modificación u l
terior, por el precio de . . . . .  p e s e t a s c é n t i m o s  cada resma- 
de 500 pliegos útiles, á cuyo respecto importan la cantidad 
de pesetas,.... céntimos.

(Fecha y firma del proponente,)

D ire cc ió n  gen era l d e  la  D euda p u b lica .

R elación  de las inscripciones in tr a sferib les de ¡a rm m  p erp e
tua al 3 p or  100 que esta D irección  general fia rem itido a ^sm 
el 16 al £3 del actual á las Delegaciones de Hacienda de ¡as 
provin cia s que á con tinuación  se expresan para su entrega a 
las corporaciones ó establecim ientos á cago favor se bailan 
expedidas.

m — iim w        .....- ..............

CAPITAL
CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS nomina'I.

Á QUE CORRESPONDEN. PeSüíflS.CéfltS.

PBOVINCIA DE OVIEDO.

Maletería de Retuertas........................................    24 ^
Idem de id .....................................................    4'^  96
Idem de id .........................   ¿o
Idem de San Lázaro----------- . . --------- . . .  * *  £ Ib™
Idem de Espina -------- ------------------------ 346 60
Idem de San Lázaro de la Espina..............................  ¿a '
Idem de San Lázaro. . , ....................................*» y, %Pr
Idem de Espina.......................................   ofnu-f
Idem de San Lázaro  ...........   *
Idem de Espina  ..................................................  r»o3
Idem de San Lázaro de Castruñana.................    oda
Idem de Bailo val....................................................
Idem de San Lázaro de Ruedas................................ ¡Fq ~
Idem de Pradeira...................................................  ?
Idem de Sil va........................o . .................................... 6ÜÜ
Idem de id ............................................................. ..
Obra pía de Collera  ..................................
Idem de Rojas..........................................................
Idem de Lastres......................................................  61
Idem de Minerva de Lastres.................................  &M
Idem de Valdés...................................... ...............  J g 4  64
Idem de Hieres  ........................................ ¿n a\
Idem de Espriella..................................................  *cV
Idem de id ................................................................
Idem de Pilona........................................................ f * ? 8
Idem de id ................................................................
Idem de id    .......................................................... a,~“°
Idem de id ....................   *...........................  .
Idem de Avilés.............. , ........................................... M‘
Idem de Doctores de A nas....................................
Idem de Corias........................................................ sr<W
Idem de id................................................................  ° f
Escuela de Peón............................................................  0$> bi‘
Cofradía de la Magdalena.....................................
Idem de la Soledad....................................................  16Í E &
Idem de id...............................................................
Albertíuevia de Porciles   • •
Hospital de Tineo ■•"•••*...........................    Y™Idem de Santa Catalina de la Barca.....................  fM  ■
Idem de  ..................................... *-------
Idem de Fanfaraon    • • $£,«,©
Idem de id ..............................................................
Obra pia de Tineo,................ .................................
Idem de id  .........................................................   7™ 4
Idem de id . . . » » * » • « * • • » • • . . . . . .   ̂ruói
Idem- de Villaeondide ...................................
Idem de i d .   .........   *
Hospital de Cadavedo.................   * ¡¿b e f
Obra pia de Pedregal. ................................
Idem de id ................................................ ' -A 'W "
Memorias y obras pias fundadas por D. Juan nft0,t„ r

B lanco.................................................................
Obra pia de Figaredo.  ........ ..........................
Hospital de Pereda en Tineo  ..................
Idem de Nieva en Llanes  ..........................
Idem de San Juan de la villa de Luarca  8,63óy%
Idem de Navia..................................... *.................  3.445*38
Idem de id   .................................. . 384
Idem de id ........................................................ i .034*64 j
Idem de Monte Jurado   8.667*96 i
Idem de id ............................................................... 359*98
Idem de Corias....................................................... 436

Madrid 84 de Mayo de 1888.=E1 Director general, José 
Creagh. !

SECCION i .1
Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á los 

respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de es
tos se publica en la G aceta , en cumplimiento y para los efec
tos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su eje
cución.

n e g o c ia d o  1 .°

Número 364.—Acreedor primitivo los patronos y Capellanes 
de la fundada en la parroquia de San Sebastian de esta Corte 
por D. Diego Montiel; apoderado D. Juan Calvo. Ramo de juros. 
Por Real orden de 87 de Marzo de 1888 se confirma el acuerdo 
de caducidad dictado en este expediente por la Junta de la 
Deuda pública en 1.° de Octubre de 1880.

n e g o c ia d o  8 .°

Número 877 del expediente.—Acreedor primitivo D. Antonio 
de Lamas López; reclamante el mismo: crédito por suminis
tros anteriores á 1888: rs. vn. 39.140. Por Real orden de 87 de 
Marzo de 1888 se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por dicho interesado, y en su virtud se confirma el acuerdo de 
caducidad dictado por la suprimida Junta de la Deuda en se
sión de 19 de Enero de 1881,

Núm. 1.888 del id.—Acreedor primitivo Excmo. Sr. Duque 
de Medinaceli; reclamante D. Angel Mosteiro y Eiras: crédito 
por suministros anteriores á 1888: rs. vn. 57.608. Por Real or
den de 87 de Marzo de 1888 se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por dicho interesado, y en su virtud se confirma el 
acuerdo de caducidad dictado por la suprimida Junta de la 
Deuda en sesión de 80 de Agosto de 1880.

Niini. 1.781 del id.—Acreedor primitivo el Cabildo catedral 
de B&rbastro; reclamante D. Juan Calvo: crédito por suminis
tros anteriores á 1888: rs. vn. 800.000. Por Real orden de 87 
de Marzo de 1888 se desestima el recurso de alzada interpuesto 
por dicho interesado, y en su virtud se confirma el acuerdo de 
caducidad dictado por la suprimida Junta de la Deuda en se
sión de 17 de Noviembre de 1880.

Núm. 1.784 del id —Acreedor primitivo Excmo. Sr. Duque
de Medinaceli; reclamante D. Angel Mosteiro y Eiras: crédito 
por suministros anteriores á 1888: rs. vn. 57.696*50. Por Real 
orden de 88 de Marzo de 1888 se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por dicho interesado, y en su virtud se con
firma el acuerdo de caducidad dictado por la suprimida Junta 
de la Deuda en sesión de 6 de Agosto de 1880

negociado 4 °  : V:. bhfi b\¿;)

Expediente núm. 897 del Negociado.—Haberes del personal 
posteriores a 1888.—D. Luis N a v a r r o  y  Navarro, Beneficiado 
de la parroquia de Santa Cruz de Ecija, Sevilla; reclamante 
Doña Antonia Josefa Diaz y de la Fuente. Por Real órd'en fe
cha 88 de Marzo del corriente año se desestima el recurso de 
alzada interpuesto por dicha señora, y en su virtud sê  confir
ma el acuerdo de la suprimida Junta de la Deuda, recaido en 7 
de Enero de 1880, que denegó el derecho á la misma, conforme 
á lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto de 6 de Marzo 
de 1868 y 11 de la ley de 88 de Febrero de 1873.

Idem núm. 1.736 del id.—La misma clase de haberes.—Don 
Rodrigo Castañon, Cura párroco de San Pedro de Arrojo, Ovie
do; reclamante D. Rodrigo Castañon y hermanas. Por Real 
orden fecha 87 de igual mes se desestima la pretensión de di
chos interesados sobre liquidación y pago del crédito que pu
diera corresponder al expresado Presbítero por no haber in
coado la reclamación prevenida en el art. 7.° del Real decreto 
de 6 de Marzo de 1868.

Madrid 15 de Mayo de !888.=E1 Subdirector primero, Igna
cio Mar tin Esperanza,=V.8 B.°=E1 Director general, Creagh»

MINISTERIO DE FOMENTO.

Conservatorio de Artes.

Noticia de las patentes de invención concedidas por S. M en Rea
les órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los nombres 
de los interesados que las solicitaron y del objeto sobre que 
han de recaer.

REALES ÓRDENES DE 10 DE MARZO DE 1888.

La Compañía internacional de los wagones-camas por un 
procedimiento para trasformar en cama los asientos de los co
ches-camas.

Los Sres. R. Gelabert y Hermano por un procedimiento de 
fabricación de sellos y marcas de caoutchouc volcanizado con 
calor seco.

Los Sres. T. Ca-nals y Aragonés y Pons por un nuevo pro
ducto industrial: anís espumoso.

D. Julián Felipe y García por una bomba impelente para 
elevar aguas.

Mr. Horacio Hameline Eldred por un procedimiento perfec
cionado para la trasmisión y recepción de las correspondencias 
telefónicas.

REALES ÓRDENES DE 81 DE MARZO DE 1888.

D. Jorge Quiman y Capulí por un procedimiento de fabri
cación de botones de corozo. |

D. Manuel Garriga Vilaseca por una bomba aspirante é im - j 
pelente. |

Los Sres, D. Manuel Mayol y D. Antonio Fumó por un pro- j 
ceñimiento de fabricación mecánica de losetas acuñadas. ¡

Los Sres. Joseph James Lañe y William John Reynolds j 
por una bomba para la elevación de aguas. I

REALES ÓRDENES DE 5 DE ABRIL DE 1888. j

Mr. William John Carr por un procedimiento mejorado ¡ 
para purificar el plomo. |

Mr. Alexander R. Mackenzie y Mr. J. F. Maclaren por un j 

aparato mejorado de caldera ó tacho al vacío.
Los Sres. Horacio Nelson Lay y Harry Rulford por per

feccionamientos en las cámaras para condensar los humos pro
ducidos por la calcinación de las piritas arsenicales y de las j 

piritas sulfurosas.
Mr. Thómas Arnold Briggs por una máquina mejorada 

para imprimir y hacer rótulos, membretes, tarjetas y sus 
análogos.

Mr. Cari Wolfgang Petersen por un procedimiento mejo
rado para la construcción de los buques para la navegación 
aérea.

Mr. Richard Smith Casson por un aparato ú horno mejo
rado para generar gas.

Mr. William Trabue por un fusil de repetición mejorado.

REALES ÓRDENES DE 17 DE ABRIL DE 1888.

D. Manuel Elizalde y Arriaga por una segadora mecánica, 
titulada segadora Elizalde, cuya novedad consiste en un sepa
rador de lienzo continuo que permite depositar la miés segada 
en montones, dejando la pista para el ganado que arrastra la 
máquina con la anchura que sea necesaria.

Mr. Samuel Wright por una máquina mejorada para hacer 
barriles.

Mr. Francois Alcide Bonnefin por un aparato mejorado *>ara 
filtrar líquidos y separar las sustancias sólidas contenida*"' 
los mismos.

D. Rodrigo Ignacio de Varona y Salazar por un aparato 
para sumar y restar pronta y exactamente, llamado Veloz" 
exacto calculador. vi ^

D. José de San Martin y Falcon por un aparato denomina
do Branomo (abridor instantáneo) de instalación esoecial 

La razón social Cristóbal Vilaé liijo por un procedimien 
to especial para elaborar papel cigarrillo mecánicamente v 
conservando la trasparencia que tiene el fabricado con tinas 

Mr. Abraham Boehm por mejoras en los aparatos automá
ticos para la fabricación del gas.

Mr. Hiram Stevens Maxim por un aparato para extinguir 
automáticamente los incendios en los teatros y otros locales 

D.j Cristóbal Lopes Castañeda por un procedimiento para 
tratar toda clase de vinos blancos ó tintos, sean cuales fueren 
sus denominaciones y procedencias, resultando vinos cómo los 
conocidos por Champagne, espumosos ó de fantasía etc. etc.

D. Enrique Bonnet y Ballester por un aparato micro-tele
fónico-eléctrico.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 81 de la ley 
de 30 de Julio de 1878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a drid  á 
fin de que los señores interesados acudan á este Conservatorio 
en el término de un nies, contado desde.la fecha de la inser
ción de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en 
papel de pagos al Estado el importe del sello que debe autori
zar la patente; en la inteligencia de que trascurrido aquel 
plazo sin verificarlo, quedará sin curso el expediente y se ten
drá como no hecha la solicitud de la patente.

Madrid 17 de Mayo de 1888.=E1 Secretario interino, Ramón 
García Romero.

MINISTERIO D E MA RINA.

Dirección. de Hidrografía.

A V I S O  Á L O S  N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  44.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES.

A l t e r a g ic n e s  y  a d ic i o n e s  o c u r r i d a s  EN 1881 EN EL 

C ó d ig o  i n t e r n a c i o n a l  d e  s e ñ a l e s . Por disposición del 
Ministerio de Comercio del Reino-Unido de la Gran Bre
taña se han publicado las adiciones siguientes, ocurridas 
en 1881 en el Código internacional de señales, áfin de que 
las naciones que lo han adoptado y traducido puedan to
mar nota de ellas, é insertarla en la próxima nueva edi
ción que respectivamente publiquen:

B O D F  Nexo.
B C D G Dueodde.
B C D H Rónne.
B C D J Giedser Reef ó Gjedsor Rev.
B C D K Faxo.
B C D L Drogúen (canal).
B C D M Drágor.
B C D N North Rose ó Nordre Rose. §
B C D P Tre Kroner. I
B O B Q, Kromborg. i
B C D R Spotsbierg. I
B C D S Schultz Ground. I
B C D T Seieró ó Sejro. §
B C D V Kallundborg.
B C D W  Kiertemende ó Kjerteminde»
B C F D Sprogo.
B C F G Agerso Sound.
B C F H Bandholm.
B C F J  Nakskow.
B C F K  Svendborg. .
B C F L  Marstal. \
B C F M Assens. IDinamarca.
B C F N Bogense. /
B O F P  Kolding. f
B C F Q  Veile ó Vejle. f
B C F R  Horsens. I
B C F S Hielm ó Hjelm.
B C F T Grenaa. I
B C F V Kobber Ground ó Kobber-grunden.f
B C F W  Lumfiord ó Limfjorden. f
B C G D Thisted. I
B C G F Trindelen ó Lasó Trindel. 1
B C G H North Ronner ó Nodre Rón. i
B C G J Aalbek Bight ó Aalboeks Bugten.i
B C G K Skagen Spit ó Skagens Rev. i
B C G L Hirtshals ó Hirhals.
B C G M * Thybo Ron (canal) ó Thyboron.
B C G N Bovbjerg.
B C G P Esbierg ó Esbjerg.
B C G Q Ivigtut.
B C G T Aussenjade (buque-faro).
B C G V Minsener San (buque-faro).
B C G W  Genius Bank (buque-faro). .

Estas señales deben añadirse á las Señales geográfi
cas, parte I, y al Indice alfabético geográfico, parte II*

Madrid 6  de Mayo de 1888 . = J uan  R omero.
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MINISTERIO DE MARINA. 

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO.

Anuncios astronomicos que deben insertase en los calendarios de la isla de Puerto-Rici o ,  correspondientes al año 1883.

P osición  geográfica d el M orro de S an  J u a n  de P uerto  R ico.

i L a t itu d .... . . .................. 48* 28'40" N. fi:
Longitud........ .................... .. 3* 59a 45 s,0, ai O. del Observatorio de San Fernando.

■ N otas  4 a Las letras AL M .,aue están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
oy g j aréuncio de locadias en que el Sol llega al zenit, que se halla en su respectivo lugar, significa que la declinación del Sol llega en el trascurso del dia á ser igual á la latitud geo- 

¿ráfica del Morro de San Juan de Puerto-Rico. 1 .

Horas de tiempo medio civil á que se verif i an los ortos y ocasos del Sol en  San Juán de Puerto-Rico el año 1883.

i m u . ¥311110. MARZO. | ABRIL. MAYO. JUHIO. JULIO. ' AU0ST0. SBTIEMLS.E. OCTUBRE. H8YIEMBH2. MCíEMimL

í .. OíW2.. {JtMQÚ. ■í

■3
2

.1
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18 
19

s
22
23
24

i i
28

Ürio*. Ocasos. r Orlos. 

H. M.
6 19 
6 19 
6 18 
6 17 
6 16 
6 16 
6 15 
6 14 
6 13 
6 12 
6 12 
6 11 
6 ÍO 
6 9 
6 . 9 
6 8 
6 7 
6 6 
6 5 
6 4 
6 4 
6 3 
6 2 
6 1 
6 0 
5 59 
5 59 
5 58 
5 57 
5 56 
5 55

Ocasos.

H. 24- 
6 6 
6 7 
6 7 
6 7 
6 8 
6 8 
6 8 
6 8 
6 9 
6 9 
6 9 
6 9 
6 10 
6 10 
6 10 
6 10 
6 11 
6 Ti 
6 11 
6 11 
6 11 
6 12 
6 12; 
6 12 
6 12 
6 43 
6 13 
6 13 
6 13 
6 13 
6 14

o
f

í 
■ 2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15 
18
17
18
19
20 
21 
22 
23
m
25
26
27
28
29
30

Ortos. Oc&BOS. S?55’w

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
18
14
15
16
17
18 
19
m
U
1%
83
U
¿o
m
ii
IH
Id
30
31

Orto*. Ocasos. 5’

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17 
18'
19
20 
21 
2'2
23
24
25
26
27
28
29
30

.Orto*.- Ocasos.
fe? ’&'Km

1
2
3
4 
■5 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ortosi. Ocaso*. S

1-
2
B
4

■5
6
■T
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

i
25
26
27
28
29
30
31

Orto».

H.'M.
5 37 
5 37 
5 38 
5 38 
5 38 
5 39 
5 39 
5 39 
5 40 
3 40 
5 40 
5 40 
5 41 
5 41 
5 41 
5 41 
5 42 
5 42' 
5'42 
5 43 
5 43

í t
;5 43
:5 44’ 
5' 44 
5 44 
5 44 
5 45 
5 45 
5 45

Ocaso 3 g
M

1
2
3

"4
5
6 
7

■- 8 
! 9 
10 
11 
12
13
14
15
16 
Í1

8
20

24
25
26
27
28 
;29 
30

Orto*. 

H, M.
5 45 
5 45 
5 45 
5 46 
5 46 

■ 5 46.
5 46 

¡ 5 46 
) 5 46: 
i 5 47 

5 47 
> 5 47 
! 5 47 
- 5 47 
; 5 48 
i 5 48 

5 48 
¡ 5 48 
i 5 48 

5'48 
5 48 
5 49 
5'49
5:49
5 491 
5 ’49 
5 50 
5 50 
5 50 

1 5 50

Ocasos. !

T
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
28
24
25
26
27
28
29
30
31

Orto*. 

H. M.
5 50 
5 50 
5 51 
5 51 
5 51 
5 51 
5 52 
5 52 
5 52 
5 52 
5 53 
5 53 
5 53 
5 53 
5 54 
5 54 
5 54 
5 55 
5 55 
5 55 
5 56 
5 56 
5 56 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58 
5 58 
5 58 
5 59 
5 59

Ocasos. 

II, 11,
5 49 
5 48 
5 47 
5 46 
5 46 
5 45 
5 44 
5 43 
5 42 
5 42 
5 41 
5 40 
5 39 
5 39 
5 88 
5 37 
5 37 
5 36 
5 35 
5 34 
5 34 
5 33 
5 33 
5 32 
5 31 
5 31 
5 30 
5 30 
5 29 
5 29 
5 28

5
SÍ

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
28
24
25 
26"
27
28
29
30

Orto*. Ocasos. r Ortos. Ocaso*.

1
2 
2

■A
■ tí 

6 
1 

!8

Í0

il
Í3
U

K
i7

S
20
24
m

p o
34

6 32 
6 38 
6 33’ 
6 33
5  34
6 34 
6 34 
6 34 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6 35 
6' 35 
6 36

ÍS
e se
6 36 
6 SS 
6 38 
6 36 
6 33 
6 38 
6 3o 
C 3o

1S
6 34 
6 34 
6 34

' B.f K.
8 38 
S 36 
5 37 
8 37 
8 33 
8 39 
5 39 
8 40 
8 40 
8 41 
5 42 
S 42 
8 43 
5 44

I»
5,46 
5 46 
8 47 
8 47 
8 48 
8 49 
8 49 
8 80 
8 80
I I I

8 83 
8 84

':H. M.
6 34 
6 33 
6 33 
6 33 
6 32 
6 82 
6 32 
6 31 
6 31 
6 30 
6 30 
6 30 
6 29 
6 ‘29 
6 28 
6 28 
6 27 .. 
6 26 
6 26 
6 25 
0 25 
6 24 
6 23 
6 23 
6 '22; 
6 21; 
6 21 
6 20

H. M.
5 54
5 55 
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 57- 
5 58 
5 58 
5 59
5 59
6 0; 
6 0 
6 í  
6 1 
6 2 
6 2 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 4 
6 A 
6 5 
6 5 
6 5 
6 6 
6 6

1
2

■ a
4
5
6 
■T 
8 
9

10
11

:12
13
Í 4 ;
15
16'
17
18 
19' 
20' 
2 i 
22 
23- 

;24 
25: 
26
27
28
29
30
31

H. M.
o 54 
5 54 
5 53 
5 52 
5 51 
5 50 
5 49 
5 49 
5 48 
5 47 
5 46 
5 46 
5 45 
5 44 
5 43 
8 43 
5 42 
5 41 
5 40 
5 40 
5 39 
5 38 
5 38 
5 37 
5 36 
5 36 
5 35 
5 34 
5 34 
5 33

H.'M.
6 14 
6 14 
6 14 
6 15 
6 15 
6 15 
6 15 
6 15 
6 16 
6 16 
6 16 
6 16 
6 17 
6 17 
6 17 
6 17 
6 18 
6 18 
6 18 
6 18 
6 19 
6 19 
8 19 
6 19 
8 20 S 
6 20 í
6 20 i 
6 21 j
6 21 5
6 21 í

H. M.
5 33 
5 32 
5 32 
5 31 
5 31 
5 30 
5 29 
5 29 
5 29 
5 28 
5 28 
5 27 
5 27 
5 26 
5 26 
5 26 
5 25 
5 25 
5 25 
5 25 
5 24 
5 24 
5 24 
6 f24j 
5 23 
5 23 
5 23 
5 23 
5 23 
5 23 
5 22

H.'M.
6 22 
6 22 
6 22 
6 23 
6 23 
6 23 
6 24 
6 24 
6 24 
6 25 
6 25 
6 25 
6 26 
6 26 
6 26 
6 27 
6 27 
6 28 
6 28 
6 28' 
6 29' 
6 29 
6 29 
6 30 
6 80 
6 Sí 
6 31 
6 31 
6 32 
6 32 
6 32

H. M.
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22; 
5 22 

' 5 22 
5 22 
5 23 
5 23 
5 23 
5 23 
5 23 
5 23 
5 23 
5 23 
5 24 
5 24
5 24
6  24 
.524  
5 25 
5 25 
5 25 
5 23 
5 28 
5 26 
5 26

H.M.
6 33 
6 33 
6 83 
6 34 
6 3í 
6 ' 35 
6 35 
6 35 
6 36 
6 36 
6 36 
6 36 
6 37 
6 37 
6 37 
6 38 
6 88 
6 38 
6 38 
6 39 
6 39 
6 39 
6 39 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40

H. M.
5 27 
5 27 
5 27 
5 28 
5 28 
5 28 
5-29’ 
5 29 
5 29 
5 30 
5 80 
5 30 
5 31 
5 31 
5 31 
5 32 
5 32 
5 32 
5 33 
5 33 
5 33 
5 34 
5 34 
5 34 
5 35 
o 35 
5 36 
5 33 
5 36 
5 37 
5 37

H. M.
6 40 
6 40 
6 40 
6 41 
6 41 
6 41 
6 41 
6 41 
6 41 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 40 
6 39 
6.39 
6 39 
6 39 
6 38 
6 38 

. 6'38 
6 38' 
6 37 
6 37 
6 36 
6 36 
6 36 
6 35

M.
6 35 
6 34 
6 34 
6 33 
6 33 
6 32 
6 32 
6 31 
6 31 
6 30 
’6 30 
6 29 
6 28 
6 28 

Í6 27 
6 26 
6 26 
8 25 
6 24 
6 24 
6 23!

: l ‘f
8 2V
6 %o;
6 19 
6 19 
6 18 
6 17 
6 16 
6 18

H. M.
6 15 
6 14 
6 13 
6 12 
6 11 
6 10 
6 10 
6 9 
6  8  

j6 ' .'7 
6 6 
6 5 
6 4 
6 4 
6 3 
6 2 
6 1 
6 0 
!5 59 
5 58 
'5 57 
5 57 
5 56 
61 55 
5 54 
5 53 
5 52 
5 51 
5 51 
5 50

H M. 
6 0 
6 0 
6 0 
6 1 
6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6  
6 6  
6 7 
6 8 
6 8 
6 9 
6 9 
6 10 
6 10 
6 11 
6 12 
6 12 
6 13 
6 13 
6 14 
6 15 
6 15

H.M.
5 28 
5 27 
5 27 
5 26 
5 26 
5 26 
5 25 
5 25 
5 24 
5 24 
5 24 
5 24 
5 23 
5 23 
5 23 
5 23 
5 23 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 

,31

.H* ’M, 
6 16
6 17 
6 17 
6 18 
6 18 
6  19 
6  20 
6 20 
6 21 
6 21 
6 22 
6 23 
6  23 
6 24 
6 24 
6 25 
6 25 
6 26 
6 27 
6 27 
6 28 
6 28 
6 29 
6 29 
6 29 
6 30 
6 30 
6 31 
6 31 
6 32 
6 32

ÍL ¥.
5 22 
5 23 
5 23 
5 23 
5 23;
5 23 
5 24 
5 24 
5 24 
5 25- 
5 25 
5 25 
5 26 
5 26 
0 26 
5 27 
5 27 
5 28 
5 28 
5 29 
5 29 
5 30 
5 30 . 
5 31 
5 31 
5 32 
5 32 
5 33 
5 33 
5 34 
5 35

H o r a s  d e  t i e m p o  m e d i o civil a que se verifican las fases de la Luna en San Juan de Puerto-Rico el año 1883.
ENERO.

Diá\ 1»# Coarto menguánté á las 8 y 25 minutos dé la mañana 
.en Libra. , „ .M „

Jtfa 8» Luna nueva á la una y 34 minutos de la madrugada 
, en Qapricqrnio. , r,

Dia 45. Cuarto creciente á las 8 y 23 minutos de la noche 
en Aries. , ... r . . , ,  . . .. ..

Dia 23. Luna llena á las 2 y 50 minutos de la madrugada 
! ’ •: en Leo. . ; A
i Día 31. Cuarto menguante;á las 6 y 2 minutos de la mañana 
Iv 1 ...en Escorpio. . , . . .

I a  ’ FEBRERO.
Dia 7. Luna nueva á la una y  45 minutos de la tarde en 

Acuario. A :
Día 44. Cuarto-:creciente á las 5 y 30 minutos de la manana 

en Tauro. * .
Día 24, Luna lléná á las 7 y 53 minutos de la noche en Virgo.

L  '■ m a r z o . .'"ó é
¡ Día 2. Cuáirto méílguante ¿ la una y un Inmutó de la madru

gada éii Sagitario.,
Día 8. Luna nueva á las 42 y 6 minutos" de la noche en 

Piscis» i
Diá,' Í8, .Ouaíio ¿ecieiite í  las 4 y 6 minutos de la tarde en 

Géminis., ; _
Dia 23. Luna llena a la  una y 40 minutos de la tarde én Libra. 
Dia-.34. Cuarto menguante á las 3 y  56 minutos de la tarde en 

Capricornio.
' ' ABRIL. ’

Di& L  Luna nueva'á las 9 y 11 minutos de la mañana en 
Aries.

; X)k M, Cuarto creciente á las 4 y 25 minutos de la mañana 
■ ■ en Cáncer.

•tii-fi 22. Lúná llena Alas 7 y 2 minutos de; la mañana en Es- 
; : corpio.
Diiu 30, Cuarto menguante á las 2 y 38 minutos de la madru- 

■ : figada en Acuario.

MAYO. '
Bis 6, Luna nueva á las 5 y 33 minutos de la tarde en 

Tauro.
Dis 43, Cuarto creciente á las 6 y 29 minutos de la tarde en 

Leo.
¡ Dia 24. Luna llena á las 40 y 47 minutos de la neche en 

Sagitario.
Dia 29. Cuarto menguante á las 9 y 58 minutos déla ma

ñana en Piscis.

;C,: JUNIO. " a ;
j lH l - -5. Luna muéva á la unay 48 minutos de la madrugada 
j , eñ Géminis, ..
Jmfc 42. Cuarto creciente á las 40 y 47 minutos de la mañana 

en Virgo.
iDifi 20« Luna llena á lás 42 y 7 minutos del dia en Sagi

tario. .
Dia 27s Cuarto menguante á las 3 y 43 minutos de la tarde 

en Aries.

:B V JULIO.
jjfóá 4, Lunanueva a las 40 y 39 minutos de la mañana ©n 

L ce i

üia 42. Cuarto creciente a las é  y 24 minutos de la manana 
I en Libra. ' « ' i-*  ̂ »*-
Dia 49. Luna llena á las 44 y 6 minutos de la noche'en 

Capricornio. - ~ ^
Dia 26. Cuarto menguante á las 7 y 48 minutos de la noche 

i en Tauro. , -

AGOSTO. 
Dia 2. Lunanueva á las 9 y un minuto de la noche en Leo¿ 
Dia 40. Cuarto creciente á las; 9 y 4 minutos dé la noche en , 

Escorpio, i; ■ ■■■' " - ’ /
D ia '18, Luna llena-á las 8 y 29: minutos de la máñana en .

'-Acuario.'-' :■ ' ■ -• • '■'-B í'-* ■' :
Dia 25 Cuarto menguante á la una y 7 minutos de la madru- ■ 

; ; gáda en Géminis. ; '

SETIEMBRE.  
Dia 4.° Luna nueva á las 9 y 49 minutos de la mañana en 

; ■’ Virgo/ ■ y ■
Dia 9. Cuarto creciente á las 2 y 43 minutos de la tarde en 

1 Sagitario. -j::/  - 'A
Dia 46. Luña llena á las 5 y 46 minutos de la tarde en Piscis. 
Dia 23. Cuarto menguante á las 8 y 26 minutos de la mañana 

en Cáncer.
T  OCTUBRE. A
„Dia 4.° Luna nueva á la una y 29 minutos de la madrugada 

en Libra, ¡
Dia 9. Cuarto creciente á las 5 y 55 minutos de la mañana 

. en Capricornio. ;
Dia 46. Luna llena á las 2 y 20 minutos de la madrugada 

A :; en Aries. ' ' £
Dia 22. Cuarto menguante 4 las 6 y  54 minutos de la noche * 

en Cáncer. L , ]
Dia 30. Luna nueva á las 7 y 32 minutos de 4a noche en , 

Escorpio. ' t

NOVIEMBRE,, .
Dia 7, Cuarto creciente á las 7 y 39d minutos de la noche 1 

en Acuario. J
Dia 44. Luna llena á las 42 y 42 minutos del dia en Tauro. I 
Dia 24. Cuarto menguante á las 9 y 49 minutos de la mañana 

en Leo. c
Dia 29. Luna nueva á las 2 y 29 minutos de la tarde en i

Sagitario.
. .. , <?

DICIEMBRE. ; i
Dia 7. Cuarto creciente a las 7 y 24. minutos dé la mañana 

B en Piscis. á .*. • ; |
Dia 43, Luna llena á las 44 y 3 minutos dé lá noche en GéJ 

minis. - ; .
Diá 24. Cuarto menguanté'á las 3 y 43 minutos dé lámadrít- 

; ' gadá en Virgo. . •’ '
Dia 29. Luna nueva a las 8 y 35 minutos dé la mañana en 

Capricornio.

ENTEADA DEL SOL EN LQS SIGNOS DEL ZODÍACO.

Día 20 de Enero Sol en Acuario. ; u
Diá 48 de Febrero Sol en Piscis.,
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera?
Dia 20 de Abril. Sol en Tauro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis. • /
nía QA Ha Iiinín  Snl P/ÁrvAPi* JUvfin

Día 23 de Julio Sol en Leo. Cantada. vi t r /
: Dia, 23 de Agosto Sol en Virgo.
| "“Diá' 23 de Setiemlúé, Sol én Libra. Otoño,
i Dia 23 de Octubre Sol én fiscórpio. V ,

j Día 22 de Noviembre Sol en Sagitario. 1
, Día; 21 de Diciembre Sol en Capricornio. 'Invierno.

GUATEÓ ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 6 y 25 minu
tos de la .tarde.:

El Estío entra el 24 de Junio ¿ las 2 y 38 minutos de la 
tarde; ■ -

Ei ptoño entra el 23 de Setiembre á las 5 y 7 minutos 
de la mañana. ;

El Invierno entra el 24 de Diciembre á las 44 y 27 minutos 
de la nocbew

... J D I A S  EN QUE EL SOL LLEGA AL ZENIT.

El 43 de Mayo.
: El 30 de Julio.

- ECLIPSE DE SOL Y LUNA.
ABRIL 22.

Eclipse parcial de Luna, invisible en San Juan de Puerto- 
Rico.

Principio del eclipse á las 6 horas y 38 minutos de la ma
ñana.

Medie del eclipse á las 7 horas y 43 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 7 horas y 49 minutos ele la mañana.
El principio de este eclipse será visible en parte de Asia, en 

gran parte de la América Septentrional, en una pequeña parte 
de la Meridional, en la Australia, en las Islas Filipinas, en el 
Estrecho de Behering, en el Grande Océano Pacífico, en una 
pequeña parte del Indico, en gran parte del Mar Polar Antar
tico y en. una pequeña parte del Artico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Asia, en 
parte de la América Septentrional,1 en la Australia, en las Is
las Filipinas, en el Estrecho de Behering, en gran parte del 
Océano Pacífico, en p-o-rte del Indico, en gran parte del Mar Po
lar Antartico y en una pequeña parte del Artico.

Valor de la máxima Piso ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘085, tomando como 
anidad el diámetro de la Luna. j

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará | 
sn un punto del limbo de esta que dista 32° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último.contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 3° de su vértice boreal 
hácia Occidente (visión directa).

m a y o  6 .

Eclipsé total de Sol, invisible en San Juan de Puerto-Rico.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 56 minuáos, tiem

po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud , de 473° 30' al E* de San Fer
nando, y latitud 2 6 ° 40' S.

El eclipse central principia en la Tierra 4'7 horas, 55 minu
tos, un segundo/ tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar, que lo ve se halla en la longitud de 462° 45' 
al E. de San, Fernando, y latitud 34° 48'. S.

El eclipsé ̂ central á medio dia sucede á 9 horas, 29 minu
tos, tiempo, medio astronómico de San Fernando, en la lon
gitud de 440* 53' aj (X de San Fernando, y latitud 9* 10' S,
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El ecliose central termina en la ‘Tierra á 11 horas, 2 m i- 
matos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de= San Fernan
do, y ci último lugar que lo ve se halla en ia longitud de bu 34 
al Ó. de San Fernando, y latitud 13* 34' S.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, un minuto, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San hernanao, y e 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 9,v 39 a • 
de San Fernando, y latitud 4* 48' S.  ̂ . -

E ste eclipse será visible en una pequeña parte de las aos 
Américas y de la Australia, y en el gr ande Océano Pacific .

octubre 16,

Ecliose parcial de Luna, visible en San Juan de Puerto-Rico.
Principio del eclipse á la una hora y 34 minutos de la ma-

Medio del eclipse á las 2 horas y £9 minutos de la madru-
gada. *

Fin del eclipse á las 3 horas y 24 minutos de la manana.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia y Africa, en las dos Américas, en 
el Estrecho de Behoring, en gran parte del Océano Atlántico y

Pacífico, en casi todo el Mar Polar Artico y en parte del An
tartico . , . , ~ j ,

El fin de este eclipse sera visible en una pequeña parte de 
Asia, en las dos Américas, en el Estrecho de Bebering, en el 
Grande Océano Pacífico, en gran parte del Atlántico,. en casi 
todo el Mar Polar Artico y en parte del Antartico.-*

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0‘277,~tomando como 
unidad el diámetro de la Luna. ■' r

El primer contacto de la sombraron la Luna se verificara 
en un punto del limbo de; esta que dista 48° de su vértice aus*- 
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de esta que dista 4.5* de su vértice aus
tral hacia'Occidente (visión directa).

octubre 30.
Eclipse anular de sol, invisible en San Juan de Puerto-Rico. 
El eclipse principia en la Tierra á ocho horas, 28 minutos, 

2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que le ve se halla en la longitud de 147° 26' al 
E. de San Fernando, y latitud 31® 4' N.

El eclipse central principia en la Tierra á nueve horas 49 
minutos, 9 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que le ve se halla en la longitud ni 
133* 6' al E. de San Fernando, y latitud 42* 9' N. a

El eclipse central á medio dia sucede á 11 horas, 11 minu
tos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando" 
en la longitud de 171° 57' al O. de San Fernando, y latitud 17® 
21' N.

Ei eclipse central termina en la Tierra á 13 horas, 8 minu
tos, 4,-segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando" 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de i ib® 99/ 
al O. de San Fernando, y latitud 16° 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 14 horas, 23 minutos 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y* el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° g' ai 
O. de San Fernando y latitud 5° 15' N.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América 
del Norte, en las Islas Filipinas, en el Estrecho de Bellering, 
en parte del Océano Pacífico y en una pequeña parte del Mar 
Polar Artico.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern o  de  l a p ro v in c ia  de Almería.

Seccion de Fomento.—Montes.
El dia 12 de Junio próximo, á las doce de su mañana, se 

celebrará en la Sección de Fomento de esta provincia y en el 
Ayuntamiento de Carbonera la segunda subasta para la venta 
de los espartos de sus montes, bajo el mismo tipo y condicio
nes que rigieron en la anterior.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los que quiéran tomar parte en dicha 
subasta.

Almería 20 de Mayo de 1882.~=E1 Gobernador, Eduardo 
González Rivera.

Gobierno de la  provincia de Murcia.

Sección de Fomento.—Montes.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la prime
ra subasta de los espartos sobrantes que puedan producir los 
montes de Mazarron, he acordado que el dia 9 del próximo ve
nidero mes de Junio, á las doce de su mañana, tenga lugar una 
segunda licitación ante mí Autoridad ó persona en quien dele
gue y ante el Alcalde de Mazarron, bajo las mismas bases y 
condiciones que la anterior, anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia, núm. 247, correspondiente al 18 de Abril próximo 
pasado, y en la G a ce ta  de Madrid del 19 del mismo mes*

Murcia 22 de Mayo de 1882.=E1 Gobernador, Joaquín Baeza.

Diputación provincial de Barcelona.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta 
 el servicio de impresion y circulacion del  Boletin oficial de
 esta provincia durante los dos años económicos de 1882 a 1883
 y de 1883 d 1884.
i 1.® La contrata empezará á regir el dia 1.* de Julio del cor

riente año y terminará en 30 de Junio de 1884.
; 2.a El Boletín oficial se publicará todos los días, á excepción 
fe  ios lunes, y se repartirá inmediatamente á los suscritores 
fe  la capital y se enviará por el correó más próximo á Jos de- 
jhás pueblos, así de la provincia como á los de fuera de ella, 
todo á cuenta y  riesgo de los editores.

3.* En el -Boletín oficial se insertará con sujeción estricta á 
la Real órden de 10 de Agosto de 1857 toda la parte oficial dé
la G a c e t a  d e  M a d r id , citando al principio de cada disposición, 
que deberá publicarse íntegra, la fecha y número de dicho pe
riódico que la contenga, bajo el epígrafe de Artículo de oficio, 
así como también en cada número se dará cabida á todos los 
anuncios, circulares y documentos que se le remitan ántes' de 
las tres de la tarde del dia anterior á su publicación por el se
ñor Gobernador de la pro naa y con el órden que dicha Auto
ridad hubiera señalado y los documentos do toda clase que re
mitiere el Escmo. Sr, Gapitan general de este distrito militar 
durante el estado excepcional.

4d El tamaño del Boletín ha de ser de pliego de marquilla 
de 26 pulgadas de largo por 17 4/3 de ancho, dividido en cuatro 
páginas, con cuatro columnas cada una, del ancho de 42 emesde 
parangona, del tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 96 
líneas con letras del mismo cuerpo; encabezándose cada número 
con el que le corresponda, la fecha y dia en que saliere, el pre
cio de cada ejemplar, que no podrá exceder de 25 céntimos de 
peseta, el título, y (como viñeta) el blasón nacional completo.

5 / Guando en el número ordinario de cuatro páginas no cu
piere ni aun en letra glosilla íntegro algún documento de los 
que han de insertarse en dicho periódico, con arreglo á la con- 1 
dicion 3.% se aumentará por cuenta del contratista el pliego ó 
pliegos que fueren necesarios para que no se interrumpa la in- • 
sercion si el Sr. Gobernador la hubiera calificado de urgente, 
cualquiera que sea la extensión del documento que deba pu
blicarse.

6.a Se publicarán números extraordinarios del Boletín ofi
cial siempre que el Sr. Gobernador de la provincia lo considere 
necesario por cualquier motivo, y en este caso los gastos de 
impresión y circulación de los antedichos números, sea cual 
fuere la extensión del periódico, serán de cuenta del contratista; 
pero cuando la publicación del número extraordinario no sea 
por asuntos del Gobierno ó de la Diputación ó Oomision provin
cial, los desembolsos que ocasione correrán á cargo de la ofici
na ó particular que la reclame.

7.a Se insertarán gratuitamente las leyes, órdenes, decre
tos, reglamentos, disposiciones de interés general y anuncios de 
cualquier Autoridad que fueren remitidos por el Sr. Goberna
dor de la provincia á la redacción, así como los avisos de los 
Ayuntamientos remitidos por el mismo conducto, los anuncios 
y  edictos que provinieren de las Autoridades judiciales en 
asuntos en que se proceda de oficio ó á instancia de parte de
clarada pobre ó que solicitare tal beneficio, sin perjuicio de co
brar el precio correspondiente en los casos y en las formas es
tablecidas por las leyes y los anuncios sobre la concesión de 
aguas y minas.

8.v El contratista deberá dar gratuitamente 25 ejemplares 
para las dependencias y oficinas de la Diputación provincial é 
igual número para lsfSecretaría y Sección de Fomento del Go
bierno de provincia y para la Administración económica, ó el 
mayor número que las necesidades del servicio requieran; dará 
también los necesarios para el Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca Nacional,Presidente y Fiácal de la Audiencia, Capí- 
tañía general de este distrito, Gobierno militar de la provincia, 
Senadores y Diputados á Oórtes de la misma, Diputados provin

ciales, Jefes de la Guardia civil, Comandante de Mozos de es
cuadra y Comandantes de línea de dichas instituciones en la 
provincia, Jefes de Orden público, Comisionado principal de 
Ventas de Bienes nacionales, Vicaría eclesiásticaide la diócesis, 
Juzgados de primera instancia, Biblioteca provincial, Coman
dante general del Departamento marítimo y Comandante vde 
las Matrículas de Mar que forman parte de esta provincia, Jefe 
de Montes dé la misma, Junta provincial de primera enseñan
za, Inspector del mismo ramo, Instituto de segunda enseñanza, 
Escuela Normal de Maestros, Escuela Normal de Maestras, 
Academia; y Escuela provincial de Bellas Artes, Escuela de In
genieros industriales, Escuela provincial-de Náutica, Escuela 
provincial de Arquitectura y Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, Comisión provincial de Monumentos 
históricos y artísticos, Junta provincial de Beneficencia, Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comercio, Gobiernos 
de provincia y Diputaciones provinciales del Reino, inclusas las 
de Ultramar, y Junta provincial de Sanidad.

El reparto y envío por el correo se verificará por cuenta y 
riesgo de los editores diariamente, exceptuándose sólo los nú
meros y ejemplares que deban remitirse al Ministerio de, la 
Gobernación, que se mandarán en colecciones mensuales, cosi
das ó encuadernadas.

9.a El precio máximo de la suscricion al citado periódico 
será de 4.0 pesetas por trimestre para los suscritores de esta 
capital, y de 12 pesetas 50 céntimos por igual tiempo para los 
de los demás puntos, pagándose según convenga al contratista, 
quien sin embargo no podrá exigir adelantado más de un tri
mestre, ni podrá percibir de una vez más que el pago de una 
anualidad.

Los precios fijados por la suscricion se entienden sólo para 
la de los Ayuntamientos y  demás corporaciones y funciona-: 
ríos que estuvieren obligados á éíla, conservando el editor la 
libertad de fijar los precios qué estimare oportunos para lá 
suscricion voluntaria de los particulares.

_  ¿CL Por Jos anuncios judiciales cuyo precio, de inserción 
debe satisfacerse por los particulares, ó sea aquellos quemo 

M5víéheh cómpréndidos en la émídicibh 7.*^dét presriíté pliego, 
sólo podrá exigirse . como máximo el precio de 50 céntimos 
de peseta por línea de cada columna.

No set-entenderá que rija este precio para los anuncios cuya 
Inserción dependa de la voluntad de los particulares, pues en 
ellos podrá el contratista fijar los que tenga por conve
liente.

Tanto estos precios como los de suscricion se insertarán en 
todos los números debajo del título del periódico y al lado del 
;blason nacional.

11. El contratista está obligado á conservar 60 ejemplares 
de cada número, que facilitará á la mitad del precio corriente 
á la Secretaría y Sección de Fomento del Gobierno de provin
cia y á la Secretaría de la Diputación cuando estas dependen
cias necesiten adquirirlos total: ó parcialmente.

12. En el primer número de cada mes se insertará, aunque 
sea en suplemento, el índice de todas las órdenes y disposicio
nes publicadas en el mes anterior, y en el del último dia del 
año, un resúmen gener&l de todo lo contenido en los números 
correspondientes á la anualidad, clasificados por ramos, épocas 
y  Autoridades y aprobado por el Gobierno de provincia.

43. En el artículo de oficio se guardará invariablemente 
para la inserción de los documentos que haya de contener el 
órden siguiente:

1.° La parte oficial de la G aceta .
2.° Los documentos procedentes del Gobierno de provincia.
3.® Los de la Diputación y Comisión provincial.
4.® Los de 3a Capitanía general.
5.° Los de la Administración económica.
6.® Los de los Ayuntamientos.
7.® Los de la Audiencia del territorio.
8.° Los de los Juzgados de primera instancia y municipales.
No podrá insertarse en dicho artículo documento alguno

que no haya sido remitido por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, á excepción délos que mandare insertar el Excelen
tísimo Sr. Capitán general de este distrito militar durante el 
estado excepcional.

44. En el resto del periódico podrá el contratista, con tal de 
que no perjudique la inserción inmediata de los documentos 
que haya de integrar el artículo de oficio, publicar anuncios de 
todas clases, así como escritos de agricultura, artes, industria, 
comercio y literatura, pero en ningún caso podrá insertarse 
noticias ni discusiones políticas.

15. Será de cuenta del contratista la impresión obligatoria 
y fijación en los sitios de costumbre de esta capital del número 
necesario de ejemplares para ello, en forma de carteles impre
sos por una sola cara y en letra del tamañofde la que se usa 
para esta clase de documentos, de los bandos, edictos, alocu
ciones y demás publicaciones de semejante índole que dicta
ren el Sr. Gobernador de la provincia ó la Diputación y Comi
sión provincial, ó bien el Excmo. Sr. Capitán general cuando 
el distrito estuviera en estado de guerra.

16. El contratista será responsable del retraso de la inser
ción de los documentos oficiales de toda clase que deban pu
blicarse é igualmente de las alteraciones que aparezcan entre 
la impresión y el texto remitido y de la- corrección, claridad y 
limpieza de aquella, quedando obligado á reproducir el docu
mento defectuosamente publicado, así como también deberá 
reproducir cualquier documento cuando lo considerase necesa
rio el Sr. Gobernador, ya por sí, ya á instancia de la Autori
dad de quien aquel proceda.

17. La subasta se verificará bajo el tipo mínimo de 6.000 
pesetas anuales, que deberá el rematante hacer efectivas en la 
Depositaría de fondos provinciales, por trimestres adelantados, 
satisfaciéndose el primer plazo el mismo dia que se firme la es- 
¡critura de remate.

18. Para tomar parte en la subasta deberá depositarse pré-

viamente en la Depositaría de fondos provinciales la cantidac 
de 1.500 pesetas y la carta de pago deberá acompañarse preci
samente en el pliego que contenga la proposición que se pre- 
sente, devolviéndose las cantidades depositadas terminado di- 
cho acto á todos los postores cuyas proposiciones no hayai 
sido admitidas. . . . - ■

19. La subasta se verificará á las doce de la mañana de 
dia 22 de Junio próximo, prévia la publicación del presentí 
anuncio en la G a c e ta  de Madrid* en esta ciudad y Palacio di 
la Diputación ante, el Excmo. Sr. Presidente dé lá misma ó di 
la persona que delegue al efecto, y con. asistencia é interven
ción del Notario que autorizará el acto. ■
: 20.; Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
arregladas al adjunto modelo, acompañando la carta de page 
del depósito provisional indicado en la condición 18, y se entre
garán en el mismo acto de la subasta, y por durante medií 
hora,: trascurrida Ja cual el Presidente declarará terminado, e, 
plazo para la admisión de proposiciones, anunciando que se v£ 
á proceder al remate.

Seguidamente sedará lectura de las proposiciones presen
tadas, desechándose de plano las que no eubran el tipo d( 
6.000 pesetas anuales anteriormente fijadas, y en el caso de re
sultar dos ó más iguales se abrirá en el mismo acto, y por espa
cio de 45 minutos, licitación á la llana entre sus autores, ad
judicándose provisionalmente la subasta al mejor postor; en 
tendiéndose que las mejoras, en este caso no podrán bajar de 21 
pesetas cada una.

21. Dentro de los 15 dias siguientes á la aprobación defini
tiva del remate-por la Diputación, deberá otorgarse la corres 
pondiente escritura, pública, prévia justificación de tener e 
adjudicatorio imprenta abierta en esta ciudad., riendo~ de ex 
elusiva cuenta del contratista los gastos que originen dicha es 
critura y los demás análogos, así como la insercio i en 1 
Gaceta de Madrid del anuncio de la subasta y del peesent

l pliego de condiciones; debiendo justificar el pago del import 
• de Ja indicada inéercioh án4es: de serié entregada la copia de 1 
escritura que ha de, formalizarse para el cumplimiento del con

22. Dentro de los ántes expresados 45 dias deberá el con 
tratista, para seguridad del fiel cumplimiento de k s  obliga 
ciones que con este1 contrato se impone, aumentar él dépósit 
provisional que habrá debido hacer para tomar parte en la sr 
basta hasta la cantidad de 15.000 pesetas en metálico ó ‘tituló 
de la Deuda pública española al tipo de la cotización oficial de 
dia de su otorgácion, consignándose habér verificado dicho de 
pósito, en la escritura de remate.

23. En caso de faltar el contratista á cualquiera de las con 
diciones insertasen el presente pliego, podrá la Diputado] 
rescindir el contrato y subastar nuevamente la¿ prestación^ 
este servicio, exigiendo al primer contratista la responsabili
dad pecuniaria que corresponda, la que se hará efectiva de 
depósito mencionado en la condición anterior. En caso de qu 
las faltas fuesen de tal naturaleza que por no revesni; grave 
dad no dieren lugar á la rescisión del contrato, el cor-tratisti 
incurrirá en una,1 multa1 que no podrá bajar de 50 ni excede; 
de 125 pesetas. *

24. El contratista debe renunciar á todo fuero y.privilegie 
desde el momento en que le quede adjudicada la subasta.

25. El presente pliego de condiciones será la regla para re
solver cualesquiera cuestiones que puedan suscitarse en 1¿ 
prestación del servicio de que se trata, y a él deberá acudirs< 
ante todo para zanjarlas. Sin embargo, en lo que no se encuen 
tre dispuesto expresamente en él, se deberá atender á todai 
las disposiciones dictadas para el Boletín oficial, y especial
mente las de 20 de Abril de 4833; 45 de Marzo de 4835; 42 d< 
Julio de 4837; 8, 9 y 43 de Octubre de 4838; 5 y 6 de Abril y 5 
de Agosto de 4839, y 5 de Abril de 4844. .*

Barcelona 45 de Mayo de'4888.=*El Presidente, José VilaSe- 
ca y Mogas.=El Secretario, Teodoro Llavallol.

Modelo de proposicion.
D. Ñ. N., vecino de   habitante en la calle d e . . . . . » Hú

mero   piso   bien enterado del pliego de condiciones
que rige para la presente subasta, se compromete á 
servicio de impresión y circulación del Boletín oficial de es 
provincia durante los años económicos de 4882-83 y de 
con arreglo á las condiciones en el mismo continuadas, y od - 
gándose además á satisfacer en la Depositaría de ion dos p -
vinciales la cantidad de pesetas (en letra), y al eiect'o a
ser admitido en la subasta acompaña adjunta la carta de pag 
que acredita haber hecho el depósito que previene la con 
cion 48. , .

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Toledo.

Esta Comisión provincial, en vista de la perentoria y 
te necesidad de proveer á los establecimientos ra^nidos r, - 
neficencia, para los acogidos .de los mismos, de 800 mei 
tela mahon para trajes de hombres^ 200 iú. de mezcla» • 
idem de cretona para vestidos de mujeres, 800 id. de e . 
moreno para forros, 400 id. percalina para id., 4.500 J0/  .nr 
zo de hilo para sábanas, 4.500 id. cretona para camlr^ ’ »n( 
idem coco para mantillas, 400 id. gusanillo para man _ >
idem percal de algodón para cortinas.de enfermerías, , ^
de tela algodón azul rayado para blusas de> en êJm? ’ es 
idem cutí algodón para almohadas, 800 id. tela úej £ ,(
300 id. cretona de colchas, 60 id. de manta para úelan 
las cocineras, 430 pañuelos del cuello para ancianas,- ta, 
para la cabeza, 46 docenas pañuelos de bolsillo, 8 id. s 
para las.enfermerías y 2; id- en toallas; en sesión ae ,
los corrientes acordó su adquisición por medjo d6 ,8);* ^nced
blica, que tendrá lugar el dia 9 de Junio próximo, a 1
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su mañana, en el salón de sesiones de la corporación, bajo el 
tipo do 8.579 pesetas 50 céntimos. Las muestras y  pliego de <
condiciones estarán de m anifiesto en ¿a Secretaría dé la corpo- ;
ración hasta el amo del remate: las proposiciones se-ajustaran .al m odelo que á continuación se expresa.

Toledo 9.0 de Mayo de 488B.«=E1 Vicepresidente, Jesús S e -  
^govia-no.— E l Secretario, José Ortega y Barsí. j

Modelo de proposición.

D. F ; de T., vecino d e . . . . enterado del pliego do condiciones y  i-ota puesta á su continuación para la adquisición de d i
ferentes géneros de comercio que se precisan para, los establecim ientos reunidos de Beneficencia provincial, se compromete á 
sum inistrarlos con entera sujeción á dicho pliego y  nm a por
precio fie  (se expresará en letra).

(Fecha j  firma del proponente.)
 Adm inistración d e l Correo Central.

7JIA %4.
D arías detenidas pon fa lta  de franqueo en este dia.

Núm.. 490 Angel Cerver,— Daroca.4 9 í Antonio Naranjo.—-Fuente de Cantos.49% Baltasar García.—Puente Vallecas.
493 Condesa de Casa Galindo.—Sevilla.
494 Idem de Santa Olalla.—Cáceres.495 Idem de la Cañada.—Ciudad-Real.
496 Carmen García.—Toledo.
497 Dolores Yarias.—Cádiz.fi 498 Daniel Guijarro.—Cartago.  ̂ !499 Deogracias Serrano.—Foncañada. j600 Eusebio García.— Minuesia.501 Eusebia de Ubarri.—Santuerce. *50% Isaac de San Martin.— Gumleo.£,;d 503 José María López.—Murcia.504 Leopoldo M aldonado— Salamanca.
505 Luis Calvo.—Lage.T *' 506 Manuel Lucas Soto.—Olivar de Jerez.507 Manuel Lapeña*— Santoña. ;508 Manuel de Urdangur.—Vitoria.

T  509 Miguel Vilanova.—Barcelona. i510 Paula Lingarrón.—Caramanchel A lto.
5 i í  Sres. Borregueros hermanos.—Amanda Duero..¡ 61% -Sotera Blanco.—Alcalá de Henares.513 Tele,sforo Fernández.—Santa Llosa.514 Vicente Gay.—Astorga.
515 Santiago Lucano.—Salamanca.

Madrid 84 de Mayo de !88%.==Ei Administrador, José María > nSoler. r
Gabinete Central de Telégrafos.

Méiñ-mon de los telegramas que no han podido se r  entregados 
á  los destinatarios*

Día %4.

ifstacioa de origea. Domicilio,,

J A n teq u era ..  José R u iz .................. Dos Hermanas, 7.T alavera................  E loísa L eón . . . . . .  V Zurita, 15, tercero. . \C oru ñ a .. .............  Eduardo M atos.. . . ;  Sin señas. |S a n t a n d e r . . . . . . .  Francisco L ó p e z .. . Gato, 3, tercero. ’ ;
V alladolid .. . . . . .  Adolfo Z a m p a F u e n  carral, 107.B ilb a o . . . . . . . . . .  R om eros.. . . . . . . . .  Alcalá, 17,entresuelo.L o n d r e s .. ..   Navarro.....................  Bolsa.E ir a .  .........  Juan García.............  Sin señas.

ySantoña   María Jim énez.___  Ronda Atocha, 10.
¿ t ¿ V M M B n H M M M M M H M H M M M B H i i i ' i t j i i i i i M i i i n n r a i i i r r i  p r m n im i 'i  I   .......

Madrid %4 de Mayo de 188%.«=E1 Jefe del Gabinete central» 'Ea Jturriaga.
Com isaría de 'Guerra de Valencia.

..El Comisario de Guerra, instructor de expedientes de alean- ee y  reintegro en el distrito m ilitar de Valencia.
Elago saber que instruyendo expediente de alcance contra D, FTicolás del Castillo y Benito, licenciado en 16 de Febrero deba ño anterior del destacamento penal de Madrid, ó ignorándole su domicilio actual, se le cita, llam a y  emplaza para 

que ;On el término de %0 dias, á contar desde la publicación  de e^te edicto, se presente personalmente ó por apoderado en esta ‘Oficina de m i cargo, sita en la calle de Colon, núm. 3%, en tresuelo derecha, a! objeto de oír sus descargos; en el concepto de que no verificándolo se le declarará en rebeldía. :Valencia £% de Mayo de i88£ .= Jorge Veyñ y Maymó.

ADMINISTRACION MUNICIPAL. ..
A yuntam iento c o n s t i t u c io n a l  d e  Madrid.

Em préstito de 1868.
Los tenedores de carpetas de las obligaciones que fueron amortizadas con premio en el sorteo correspondiente á Julio
1881 pueden hacerlas efectivas el viernes %6 del actual en l a  Tesorería de S, E., de doce á tres de su tarde.
Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes.Madrid %% de Mayo de 188£.=--El A lcalde-Presidente, José Almscftl. __4

E n cum plimiento de lo acordado por esta Excm a. Corpora
ción, se saca á pública subasta por pujas á la llana ei solar letra R, sito  en la prolongación de la calle de Bailón, y  trozo comprendido entre las de la Morería y  Yeseros.

E l acto tendrá lugar el día 7 de Junio próximo, y  á las dos 
de su tarde, en la sala de remates ele la tercera Gasa Consistorial.

‘j£l solar mide 183‘66 metros cuadrados; el tipo para la subasta el de 174 pesetas por cada metro cuadrado.
La íi&nza prévia para tomar parte en la subasta es de 1.600 

pesetas.
Las demás condiciones, así como eí plano correspondiente, estarán de m anifiesto en la quinta sección de £&ta Secretaría, 

de doce á cuatro de la tarde, todos los dias nú feriados que ted ien  hasta el anterior al de la subasta.
Madrid $Q de Mayo dfi {B W ^F A  Secretario, Enrique Fer> 

M ndez. ' . I

E n Cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Oorpora- ¡ 
clon, ¡?.e saca á pública subasta por pujas á la llana el solar | letra E, tito en la prolongación de la calle de Bailón, y trozo j 
comprendido entre las de la Morería y  Tese-ros.  ̂ íE l acto tendrá lugar el 7 de Junio próximo, á las dos y  j 
media de su tarde, en la sala de remates ds la tercera Gasa j| 
Gonsistorial. sE l solar mide 4 1 i‘o i metros; el tipo para la subasta es el ] 
de 174 pesetas por en da metro cuadrado.La fianza prévia para tomar parte en la subasta es de 3.600 
pesetas.Las demás condiciones, así como el piano correspondiente, estarán de manifiesto en la quinta sección de ¿a Secretaría del Ayuntam iento, de doce á cuatro de la tarde, todos los dias no 
feriados que medien hasta el anterior al de la su casta.

Madrid 80 de Mayo de 188%.=E1 Secretario, Erfique Fer
nandez. —f

En el sorteo verificado en la sesión pública del dia de hoy j en cumplimiento del art. 70 y con las formalidades prevenidas 
en el 68 de la vigente ley municipal para cubrir la vacante del señor asociado difunto D. Baldomero Murga, la suerte ha de
signado al Sr. D. Juan González León, habitante en la calle 
de Santa Engracia, frente á Bonaplata.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 88 de Mayo de 188%.=E1 Secretario/ Enrique F er
nandez. — f

E ste Excmo. Ayuntam iento ha acordado se verifique en la  
sala de remates de la tercera Gasa Consistorial, calle Im perial, 
número 10, el dia 83 del próximo, á la una de su tarde, la subasta para.ejecutar el desmonte del nuevo paseo de la Reina  
Cristina, ó sea prolongación del de Atocha hasta la ronda de 
Vallecas.Los pliegos de condiciones están de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no feriados hasta el anterior al del re
mate, de una á cuatro de la tarde.< Madrid 84 de Mayo de 1888.=E1 Secretario, Enrique F er
nandez. —3

A yuntam iento constitucional de Alma^an.
Admitida á D. Rafael Diez Quintero la renuncia que fu n 

dada en el mal estado de salud ha presentado del cargo de M édico-cirujano titular de Beneficencia de esta villa, que venia  desempeñando; y  acordada por el Ayuntam iento de la m ism a y  su Junta m unicipal la provisión por concurso de dos plazas de igual clase, con la dotación ánua de 999 pesetas cada una, sa tisfecha de los fondos m unicipales por trim estres vencidos, que ha de hacerse con arreglo á las disposiciones del reglamento 
de 84 de Octubre de 1873, se anuncia por medio del presente para que los aspirantes á las mismas, que habrán de ser Doctores ó Licenciados en ambas Facultades, dirijan sus instancias documentadas á esta corporación en el término de 15 días, contados desde el siguiente al de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  debiendo advertirse que los agraciados contraen la obligación de prestar su asistencia indistintam ente, ó en la forma que aquella determine, á todos los enfermos pobres de la localidad, á los que ingreoen en  [ su hospital y á los presos de la cárcel pública del partido, y  se ) les reserva el derecho de celebrar contratos con los demás ve-  r cinos para prestarles también la asistencia correspondiente á ñ su profesión.

|  Aímazan 40 de Mayo de T888.—El Alcalde-Presidente, Juan 1 A n ton io  L op ez.=E l Secretario, Felipe Mena y  Sevilla.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s ,

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de 

providencia del Excmo. é lim o. Sr. Doctor D. Julián de Pando 
y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de esta M. H. V illa de Ma
drid* y  Vicario de la misma y  su partido, se cita, llama y em 
plaza á Gil Sicilia, natural del Escorial, y á Domingo López, 
que lo es de Rivadeo, de Lugo, abuelos paterno y  materno de 
Josefa Sicilia y López, natural de esta Corte, hija legítim a de 
Tomás y  de Gertrudis, ya difuntos, para que en el improrogabla 
término de 10 dias, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto, comparezcan en este Tribunal, sito en la  
calle de la Pasa, núm. 3, y  Notaría del infrascrito, á conce
der ó negar el consejo prevenido por la ley de disenso paterno 
á su referida nieta para el matrim onio que proyecta con Da
niel Fernandez y Gómez, natural de esta Corte; con apercibi
miento de que si no compareciesen dentro de dicho término, sin  
más citarles ni emplazarles se dará al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 5 de Mayo de 1888.=E1 Notario, E lias Saez.
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

BILBAO.
D. Elias Luis Canora, Alférez, F iscal del primer batallón  

del regimiento infantería de San Marcial, núm. 46.
Ignorándose el paradero del soldado de la sexta compañía 

del segundo batallón del expresado regim iento Francisco L ó
pez García, á quien estoy sumariando por el delito de deser
ción, el cual se hallaba disfrutando licencia ilim itada en el 
pueblo Sabusida, Ayuntam iento de Verin, provincia de 
Orense;

Usando fie las facultades que en estos casos conceden las  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  empJ&zo por tercer edicto ai referido soldado, se
ñalándole la guardia ¿o prevención del cuartel que ocupa este 
regimiento, donde deber'A presentarse dentro del término de 10 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y  en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Bilbao 14 de Mayo de !88&^JSlías Luis Canora.

D. Julián Jiménez Caballero, Capitán graduado, Teniente 
de la cuarta compañía del segundo batallón del regim iento in 
fantería de San Marcial, núm. 46.

Ignorándose el paradero del soldado de la quinta compañía 
del segundo batallón de este regim iento Pedro Diaz Diaz, el 
cual se hallaba con licencia ilim itada y  habla fijado su resi
dencia en San Julián de Cordido, Ayuntam iento de Foz, pro
vincia de Lugo, en cuyo punto no ha comparecido y á quien, 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las: 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llam o y  emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole la guardia del cuartel de San Francisco de esta ciu
dad, donde deberá presentarse dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y  se sentenciará en rebeldía.

Bilbao 15 de Mayo de 1888.=Julian  Jiménez.
ESTELLA.

D. José Campillo Lozano, Alférez de la primera compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la tercera 
compañía de dicho batallón y  regim iento Joaquín Pieza Minué 
á quien estoy sumariando por el delito de segunda deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al referido soldado  ̂
señalándole el cuartel de la Merced, que ocupa el regim iento ¿n 
esta plaza, para que en el término de 80 dias, á contar desde ¿ ]a 
publicación de este edicto, se presente á dar sus descargos;; y  
en caso de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá ;p> 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Estella 18 de de Mayo de 1888.=José Campillo,
MADRID.

D. Luis Cebrian y Offman, Capitán graduado, "Teniente de] 
batallón cazadores de Arapiles, núm. 9.

Habiendo desertado el dia 8 del presente raes en esta plaza 
el soldado de la tercera compañía de este batallón José Tra- 
llero Garcés, á quien estoy sum ariando por dicho delito;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden la s  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llam o y emplazo al expresado soldado, señalándole la guar- 

i dia de prevención de dicho batallón de Arapiles, que se en -  
|  cuentra en el cuartel de la  Montaña, donde deberá presentarse

Í dentro del término de 30 dias, á contar desde la p u b lic a c ió n  
del presente edicto, á dar sus descargos.

Madrid 18 de Mayo de i8 8 8 .= L u is  Cebrianb
SANTANDER.

D. Andrés Vázquez Estrada, Capitán  gradúa. °̂» Teniente 
del depósito de bandera y embarque para Ultram a. * en San
tander.

Ignorándose el paradero del quinto con el núm. 8 '  Por e l  
Ayuntam iento de Luena, del reemplazo de 188Í, Joaquín 
Ibañez, hijo de Marcos y  de María, el cual.se hallaba en m. ^  
licencia ilim itada en el pueblo de Resconorio, de esta pro\ 
cía, de donde es natural, por haberle cabido la suerte de ser\ 
en el Ejército de Cuba, á quien estoy sumariando por el delito ' 
de deserción;

Usando de las facultades que me están concedidas, por el 
presente le cito, llamo y emplazo por primer edicto para que 
en el improrogable plazo de 30 dias, á contar desde esta fecha,

Ise presente en el cuartel de Maliaño de esta ciudad, para re s
ponder á los cargos que contra él resultan.

Señas de Joaquín O rtiz Ibañez.
Edad años, estatura, un metro 600 milímetros; pelo 

castaño, cejas idem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano: señas particulares, ninguna.

Santander 1% de Mayo de 188%.—El Fiscal, Andrés Váz
quez.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
ALORA.

D. Miguel Escribano y  Arjona, Juez^de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á D. José 
Rodríguez del Corral, Secretario que fuó del Ayuntamiento de 
Pizarra, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 15 dias comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que contra eí m is
mo se sigue por desaparición de documentos del Archivo m u 
nicipal de Pizarra; apercibiéndole con que si no comparece den
tro del expresado término será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio qye haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial que procedan á su busca y captura, 
y  caso de ser habido lo remitan á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Alora á %5 de Abril de í88%.=Miguel Escribano.™  
Por mandado de S. S., Benito Oasermeiro y  Campóo.

BARCELONA.— AFUERAS.
D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del d istr i

to de las Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobre hurto de un reloj y  leontina de plata con
tra un sujeto llamado Ramón y  Joaquina Pam ies, se encarga á 
todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á disposición del presente Juzgado 
de u n  sujeto llamad© Ram on? cu y o s  apellidos se  ignoran, d e^
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profesión fotógrafo, de 19 años de edad, siendo sus señas esta
tura regular, cabello castaño, barba clara y afeitado, y tiene el 
ojo derecho más abierto que el izquierdo; viste pantalón de 
pana color café oscuro y americana de lana oscura, calza al
pargatas con cintas negras, y lleva en la cabeza una gorra do 
lana oscura; y de Joaquina Pamies.ouyo apellido materno tam
bién se ignora, y cuyas señas son: estatura alta, cabello negro, 
cara delgada, faltándole dos dientes déla  mandíbula superior, 
viste sayas oscuras de indiana, saco de indiana azul con vivos 
blancos," pañuelo de pita blanco con los p ic o s  negros jen la cabe
za, y calza zapatillas de una piel negra; á ñn de recibirles inda-* 
gatoria en méritos de la expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llama á dicho sujeto, llamado 
llam ón y á Joaquina Pandes, para que dentro del término de 
nueve dias, á contar desde la publicación del presente en elUo- 
letin oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezcan ante este Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, nú
mero 88, piso primero, á fin de responder á los cargos que con 
tra los mismos resultan en méritos de la expresada causa; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes sino comparecen.

Dada en Barcelona á 84 de Abril de í888,=Pedro Caula 
Abad.=PabIo Teixidor, Escribano.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Estéban Sans y 
Cots, natural de Vich, de 81 años de edad, soltero, albañil, ve
cino de Gracia, y cuyo paradero actual se ignora, para queden- 
tro del término de 10 dias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad, á fin de extinguir la condena 
que le ha sido impuesta en méritos de la c a u s a  criminal sobre 
amenazas; bajo apercibimiento en otro caso con los perjuicios 
á que en derecho haya lugar.

Y  al mismo tiempo se encarga á los demás Jueces, Autori
dades y dependientes de la policía judicial procuren la captura 
de dicho Esteban Sans y Cots, y su conducción á las cárceles 
ya expresadas á mi disposición.

Dado en Barcelona á 85 de Abril de 4888.==Pedro Caula 
Abad.=»=Por disposición de S. S., Francisco Oller.

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Julián .Menendez de Luarca, Juez de primera instancia 

de esta villa de Bermillo de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Basilio 

Villamor Vicente, cuyas señas personales se insertan á esta con
tinuación , cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de 10 dias se presente en la cárcel de este partido 
para notificarle la sentencia ejecutoria recaída en la causa que 
contra el mismo so instruyó en este Juzgado por hurto de ga
llinas, y pnra que extinga en la misma la condena que le ha 
sido impuestn; apercibido que de no presentarse será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades de Ja 
Nación para que procedan á la busca y captura del indicado 
Basilio  ̂ íllamor, remitiéndolo á mi disposición con las debi
da s se t dades con el fin expresado.

Dada e L Bermillo de Sayago á 80 de Abril de 1888 ,= Julián 
Menendez.=De su orden, Hermenegildo Renard.

Señas personales de Basilio Villamor.

Estatura regular, pelo negro, ojos castaños, cara redonda, 
color moreno, barba'poblada y boca regular, haciendo constar 
que el expresado Basilio es natural del pueblo de Almeida.

CAMPILLOS.
D. Pedro Cavantes Sánchez, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta villa y su partido.
Doy f'é que en la causa que se sigue en este Juzgado sobre 

hurto de un burro á Juan Padilla, se ha dictado y obra en la 
misma el siguiente

«Edicto.—D. Rafael Perez de Torres, Abogado del ilustre 
Colegio de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Carlos III, de la de Beneficencia con Cruz de segunda clase, 
y  Juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Fuentes 
Prieto, vecino de Sevilla, cuyas demás circunstancias y señas 
se ignoran, para que en el término de 30 áias se presente en 
este Juzgarlo á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que se instruye en el mismo por hurto de caballerías; bajo 
apercibimiento de ser en otro caso declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
á todas las Autoridades y funcionarios de la policía judicial 
practiquen diligencias para averiguar el paradero de Francis
co Fuentes Prieto, y caso de ser habido lo hagan conducir en 
clase de detenido á esta cárcel de partido á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Campillos á 84 de Abril de 4888.=Rafael Perez de 
T orres.=P or su mandado, Pedro Govantes.»

Lo inserto está conforme con su original, al que me remito. 
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, estampo el 
presente en Campillos á 84 de Abril de 4882.=Pedro Go
vantes.

COLMENAR.

D. Juan Molina Sánchez, Juez municipal suplente de esta 
villa, ejerciendo, funciones de primera instancia.

Por la, presente se cita, llama y emplaza á D. Juan García 
Larrubia, vecino de Alfarnate, de 48 años de edad, casado, 
propietario, ríe estatura regular, pelo negro* ojos melados, color 
trigueño, cojo de la pierna izquierda, y usa muleta larga; viste 

Atraje de lana color ceniza, sombrero hongo y botillos blancos;

para que dentro del término de 10 dias comparezca en la cárcel ? 
de esta villa á responder á los cargos que le resultan en la I 
causa que en este Juzgado se instruye sobre prolongación de j 
atribuciones; y de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar. q

Y  exhorto á los Sres. Jueces, Autoridades civiles y m ilita
res y á todos los agentes de policía judicial procedan á la cap
tura del referido sujeto, remitiéndolo á mi disposición á esta í 
cárcel, por tenerlo así mandado en dicha causa.

Dada en Colmenar á 88 de Abril de 4888.=Juan Molina 
Sanchez,=Por mandado de S. S., José Arrabal.

CUENCA.
D. Gregorio Quintero, Juez de primera instancia de Cuenca.
Por el presente primer edicto y término de 10 dias se cita, 

llama y e m p la z a  á Salvadora N., natural de Ademud, vecina 
últimamente de Yaldcmoro del Rey, apodada La Pelona, como 
de 40' años de edad, alta, delgada, tierna de ojos, y  muy picada 
de viruelas, á fin de que dentro de ellos comparezca á prestar 
declaración en causa que sobre hurto doméstico le instruyo.

Al propio liernpo encargo á todas las Autoridades que el 
presente vieren investiguen lo posible á fin de capturarla, y h e - 

! eho que sea, la remitan á este Juzgado por conducto de la Guar- , 
dia civil.

Dado en Cuenca á 87 de Abril de 4888.=Gregorio Quinte- 
ro.=*Por su mandado, Gabino Crespy Ortega.

GR AÑADA.— CAMPILLO.
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta capital. i S I S l
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Ruiz Arroyo y otro, conocido Francisco, de estatura alta 
y bigote rubio, cuyas demás señas y  circunstancias de ambos 
se ignoran, constando sólo que el primero habita en la calle dé 
San Luis, núm. 19, en la cual no lia sido habido, para que en 
el término de 80 di as, contados desde el en que aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en la sala-audien
cia de este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en causa 
que se les sigue y á otro consorte sobre desacato á agentes de 
la Autoridad.

Por tanto, ruego á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares ó individuos de policía judicial, practiquen las corres
pondientes diligencias en averiguación del paradero de los mis
mos, poniéndolos en clase de detenidos en la cárcel de Audien
cia á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 85 de Abril de 488i.= E m ilio  Miranda 
Godoy.-=Por mandado de S. S., Em ilio Sabater.

GRANADA.— SAGRARIO.
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del distrito 

del Sagrario de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama á Concepción Morcillo-y 

Morcillo, de esta vecindad, soltera,'de 37 años, cuyo paradero 
se ignora, para-que en el término de 80 dias comparezca en 
este Juzgado’ para la práctica de cierta diligencia en causa cri
minal que se instruye sobre falsedad; pues de lo contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 87 de Abril de i888.=*Fernando R u iz .=  
Por mandado de S. S., Bernardo Escolar.

JEREZ DE LA FRONTERA.— SAN MIGUEL.

D. José de Puerto y Morga, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gabriel Sánchez 
Barca, natural de Alcalá de los Gazules, viudo, de 39 á 40 
años de edad, herrero, vecino que fué de esta ciudad, y en la 
actualidad de paradero ignorado, siendo de estatura regular, 
ojos pardos, nariz y boca también regulares, cabello castaño, 
barba poblada pero afeitada, y con una cicatriz en el lado de
recho de la cara en el vértice de la "ceja, á fin de que dentro 
del término de 10 dias, que empezarán á  contarse desde el s i
guiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á practicar dili
gencias acordadas en la causa que contra el mismo se sigue 
por lesiones á Juan Morales Maza; apercibiéndole que de no 
efectuarlo le parara el perjuicio que haga lugar y será decla
rado contumaz y rebelde.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el- Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que procedan y para ello den órdenes á  sus 
agentes para la busca y captura del Gabriel Sánchez B^rca, remi
tiéndolo caso de ser habido á la cárcel de esta ciudad á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 86 de Abril de í888.=José de Puerto.— 
Aurelio Gano de Rivas.

JEREZ DE LOS CABALLEROS.

D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por el 
término de 30 dias, contados desde la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , al procesado por lesiones á Félix Nuñez ITodriguez 
en este de mi cargo Manuel Jaime Lorenzo, natural y vecino 
de Barcarrota, hijo de Antonio y María del Rosario, de 39 años, 
estatura regular, delgado de cuerpo, pelo negro, ojos id , nariz 
regular, color trigueño, con una cicatriz grande en la cabeza á 
causa de una quemadura; que vists, chaqueta de paño negro, 
chaleco de id. pardo, pantalón de pan de pobre usado, faja ne
gra, chambra clara listada muy tisada, sombrero negro portu
gués y borceguíes de becerro blanco; que se ausentó al cometer 
el hecho que se.persigue, y se ignora su paradero, para que en 
dicho término se presente ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan del sumario de que se ha hecho referen

cia; apercibido que en otro caso se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Del mismo modo en nombre de S. M. el Rey (Q. D, q j  ex 
horto y excito el celo de todas las Autoridades de la Nación 
para que procedan á la busca y  captura, remitiéndole caso de 
ser habido á mi disposición.

Dada en Jerez de los Caballeros á85 de Abril de4888,=Bar- 
tolomé Gutierrez.-=E1 Escribano, Felipe Mora.

LA CAROLINA.
El Sr. Juez municipal de esta ciudad, ejerciendo funcione* 

de primera instancia por incompatibilidad del propietario en 
causa sobre lesiones causales á Antonio Maza y  José del Amo 
en la mina José y Teresa, ha acordado por providencia de este 
dia comparezca en este Juzgado aprestar cierta declaración 
Fulgencio Perez, cuyas demás circunstancias se ignoran; bajo 
apercibimiento de que si no lo hace dentro del término de 40 
dias, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta 
d e  M a d r id ,  le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que llegue á conocimiento del interesado formo la 
presente cédula que firmo en La Carolina á 81 de Abril de 
1888.— Juan María Ayllon.

LINARES.
D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á cuatro hombres 

cuyos nombres se ignoran, constando sólo que uno era con bi
gote negro, y tenia un lunar en el carrillo derecho, otro manco 
de la mano derecha, y otro llamado Fichas, que usaba una bu
fanda blanca, para que dentro del término de 10 dias se pre
senten en la cárcel de esta ciudad para responder á los cargos 
que les resultan en causa que se les sigue con Francisco Medi
na Muñoz y otro consorte sobre robo de efectos de zapatería; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dichos individuos y  su conducción eá la expresada cárcel.

Dada en Linares á 45 de Abril de 1888.=Em ilio Fernandez 
Carranza.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

LO RA DEL RIO.
D. Rafael de León Troyano, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en dicho Juz

gado y  Escribanía del que refrenda se instruye causa criminal 
de oficio contra Antonio García, alias Cagón, natural y vecino de 
Cantillana, cuyo actual paradero se ignora, por lo que se le 
cita y  llama para que dentro del términb de 80 dias comparez
ca en la cárcel de está villa ó en este Juzgado y  Escribanía, á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se sigue por @1 delito de hurto; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civileé y ;'mi
litares procedan á la-busca y captura del referido Antonio Gar
cía para que tenga lugar lo acordado. ., .

Dada en Lora del Rio á 84 do Abril de í'888.*=Rafael de 
León T royano.=E i Escribano actuario, Antonio Navarro.

m a d r i d - b u e n A v i s t a .
D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente requisitoria''se'cita, llama y  emplaza á Ma

ría N., conocida por la chata, ó sea María Sánchez Trigo, que 
estuvo de sirvienta con fecha 40 de Enero del año actual en 
casa de D. Ignacio Castañera, calle Gravina, núm. 41, duplica
do, segundo izquierda, para que en el improrogable plazo de 15 
días, que por primero y único plazo se la señala, comparezca en 
la Audiencia de dicho señor, sita en el piso bajo de las Salegas, 
Escribanía de Aranda, de 44 á dos de la tardé, á practicar una 
diligencia acordada en causa pendiente contra la misma por 
robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo pe parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
que en el caso de llegar á su noticia el domicilio ó paradero de 
la procesada, lo  pongan en conocimiento de,este Juzgado.

Madrid de Abril de 4888.— Estéban de la  M alla.=Por su 
mandado, Matías Aranda.

MADRID.— CENTRO.
D. Remigio Gil Muñoz, Juez de primera instancia del dis

trito del Centro de esta capital.
Por la presente requisitoria y  término de 40 dias, á contar 

desde su publicación en los periódicos oficiales, cito, llamo y 
emplazo á Marcial Echazarreta y Zurbano, natural de Logro- 
no, hijo de Francisco y de Gregoria, soltero, empleado, de 37 

años, que vivió en la calle, de Panaderos, núm. 4, cuarto se
gundo.

Casimiro Urtueta Alonso, de 47 años, soltero, industrial» 
hijo de Julián y de Venancia, natural de Belorado, que vivió 
en la calle de San Dimas, núm. 4, bajo.

José Fernandez Sánchez, hijo de José y  de Autopia, natural 
y vecino de Miguelturra, provincia de Ciudad-Real, de 83 años, 
que ha sido soldado.

Jacinto Barciela Moa, hijo de Manuel y  de Josefa, natural 
de Santa María de Cevieros, provincia dé Pontevedra, dé 50 
años, soltero, sirviente, que vivió en la calle de Campoíuanes, 
número 40, tercero.

Nicanor García Amorós, natural de Sevilla la Nueva, pro
vincia de Madrid, hijo de Mariano y de Mariana, viudo, de 35 
años, empleado que ha sido en las oficinas de la Rifa del Niño 
Jesñq, que vivió en la calle de la Cabeza, n ú m .  48 , segundo.

Lorenzo García Murgena, natural de Búrgos, hijo de Ole-
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mente y de Juanfc, casado, cesante, de 53 años, que servia <s&lle
de Relatores, núm. di, principal. , r 3

Francisco López Morales y Serrano, natural áe Madrid, hijo 
de Francisco y de Juana, soltero, de 37 años, y que sirvió en 
la calle del Prado, núm. 4, principal.

Lorenzo Gómez Ruiz, de 45 añes, natural de Quintanilla de 
Bon, partido judicial da Briviesca, hijo de Francisco y  de Va
lentina, que vivió en la calle del Calvario, núm. 17, segundo.

Ricardo García Serrano, natural de Valencia, hijo de A gus- ! 
tin y de Josefa, de 37 años, soltero, Presbítero, que vivió calle
de la Ballesta, núm. 7, bajo.

Los relacionados procesados se presentarán dentro de dicho ; 
plazo en la sala-audiencia de este Juzgado para notificarles el 
auto de ’elevación á plen&rio de la causa <pe se les sigue por S 
juegos prohibidos; bajo apercibimiento que de no comparecer ; 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya ¡
lugar. ^

Al mismo tiempo ruego y encargo á totas las Autoridades, j 
así civiles como militares, procedan á su busca y detención, po- ; 
niéndolcs en mi conocimiento inmediatamente.

Dada en Madrid á U  de Abril de 1888.=V;° iB:*=Remigio ; 
Gil Muñoz.=Por su mandado, Licenciado Ramón Aguado y  ; 
Oria.

MADRID.-C ONGRESO  
D . Mariano Fenseca y  Lopes Vinuesa, Magistrado de A u - 1 

áiencia de fuera de Madrid, y Jues de primera instancia del dis- ¡ 
tarito del Congreso de esta Corte.  ̂ ’

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu
logio Sanz de la Torre, natural de Campo-Real, partido judi
cial de Alcalá de Henares, hijo de Francisco y Epifanía, casado 
con María Salinero, de 81 años de edad, vecino que fué de esta 
Corte y  cuyo actual paradero se ignora, para que «en el térmi
no de ocho dias comparezca en este Juzgado, s ito :en las Sale
gas, para la práctica de una diligencia en causa que se le sigue 
por robo; apercibido que de «"verificarlo le parará .el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así oiviles como 
militares é  individuos de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del expresado Eulogio Sanz, y  caso de ser habido 
le remitirán á la cárcel de villa á mi disposición; adviriiéndose 
que sus señas personales son: estatura baja, color bueno, bi
gote rubio, ojos azules, y  vestía pantalón de paño' negro, caza
dora y chaleco oscuro, sombrero ancho.

Dada en Madrid á %8 de Marzo de 1888a=MarianG Fonse- 
£a.=*El Escribano, Fidel Romero.

©. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria cito y  llamo á Alfredo Hurtado 
y  Campero, hijo de D. Gregorio y Doña Cármen, natural de Se
villa, mayor de edad, cesante, cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo canoso, barba rubia, cara delgada, color bue
no, y  á José Sixto Cobos y Horta, hijo de Francisco é Inés, na
tural de Sevilla, de 88 años, soltero, escritor, que habitó en la ■ 
calle del Espíritu Santo, núm. 35 duplicado, á fin de que 
dentro del término de 10 dias se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, ó en la cárcel de Villa, á 
fin de que cumplan la pena que les ha sido impuesta en causa 
seguida contra los mismos y otros por juegos prohibidos.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares y á cualquier individuo de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de referidos sujetos, conduciéndolos á 
la cárcel de Villa y á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Abril de 1888.=Mariano Fonseca.=  
El Escribano, Antolin Valdés.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, se cita por el presente y término de 
10 dias á Asunción Jaina Japón, que ha vivido en la plaza de 
Matute, núm. 11, 8.°,,y se ha ausentado de esta Corte ignorán
dose adonde, con el fin de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía del que suscribe, con objeto de practicar una dili
gencia en causa criminal pendiente por lesiones á la misma; 
apercibida que de no verificarlo, le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 27 de Abril de Í888.=V.° B.°=Mariano Fonseca.— 
El actuario, Agapito Gil Manrique.

MADRID.—HOSPITAL.
«Sentencia.—En Madrid, á 10 de Marzo de 1888, D. Andrés 

Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital:

Vistos los presentes autos promovidos por el Procurador 
D. Luis García Ortega, á nombre de Doña Francisca Fernandez 
Diez, viuda, vecina de esta Corte, sobre declaración de pobreza 
de ésta para litigar con D. José González Fernandez, y en la 
que es parte el Promotor fiscal del Juzgado; y  

1.° Resultando que admitida la demanda interpuesta por 
dicho Procurador en la que solicita que en su dia se declare po
bre é su representada para litigar con D. José González Fernan
dez, se confirió traslado á éste y al Ministerio fiscal por el tér
mino de la ley:

Resultando que no habiéndose encontrado en su domi
cilio al D. José González, á instancia del actor se le llamó por 
edictos, con arreglo á la ley, y en su dia se le declaró rebelde, 
mandando se entendieran con los estrados del Juzgado las di
ligencias sucesivas con respecto al mismo*

3.* Resultando que evacuado el traslado conferido al Promo
tor fiscal, se recibió el incidente á prueba, durante cuyo período 
se practicó la propuesta por las partes:

Considerando que Doña Francisca Fernandez ha justificado

debidamente que no posee bienes de ninguna clase, ni disfruta 
rentas, sueldos ni emolumento alguno de carácter peririanen- 
fce, ni paga cuota alguna de contribución por los cornceptos de 
territorial ni subsidio industrial en esta Corte:

Visto lo dispuesto en el art. 15 de la nueva ley de Enjuicia
miento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre -para litigar á 
Doña Francisca Fernandez Diez, y con derecte á disfrutar de 
los beneficios que concede el art. 14 de la referida ley,-sin per
juicio de lo1 determinado en los artículos 36 y 37 de la misma.

Así poiresta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.®* 
Andrés Calleja.

• Publicación.—La anterior sentencia léida y publicada feé 
ípor el Sr. D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital, estando celebrando audiencia pú
blica en el dia de su íeeha.=Doy íé .=A nton io  Burruezo.»

Posteriormente, y  de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo $33 de la ley de Enjuiciamiento civil, se acordó en 
providencia de 83 de Marzo último la publicación de dicha 
sentencia, insertándose en el Diario oficial de Avíeos y G aceta , 
s e  Ma d r id .

Paratque conste, en cumplimiento dedo mandado, autorizo 
el presente en Madrid á 22 de Abril de 1888.=»Antonio Bur- 
ruezo. —P

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina de esta Cortease saca á pública ¡su
basta la »mitad de un crédito de 38.500 pesetas contra Doña 
Guadalupe Ayuso, garantizado con hipoteca deMerechode re

trotraer la  mitad de una finca vendida por aquella y situada 
,en el .partido judicíabde Fuentes&áco, cuyo remate se verifica
rá el dia 88 de Junio .próximo, á la una de la tarde, en la sala 
de audiencia de dicho Juzgado; advirtiéndose que no se admi

tirá  postura inferior á la de 8.850 pesetas en que ha sido peri
cialmente tasada dicha mitad de crédito, y  que los autos -se 
¡hallarán expuestos hasta aquella fecha en la Escribanía de m í 
cargo.

Madrid €8  de May© de 1888.=Váa B.*«?E1 Juez, Enrique 
Iñiguez.=El Escribano* Cayetano Sola. X —1534

E n los autos seguidos en este Juagado, y  pear ¿ante mí, & 
instancia del Excmo. Sr. ©. Manuel Pedregal y Cañedo, entre 
D. Francisco R. de Ochoa y  Pantiga sobre cobro de pesetas, se 
ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva dice 
así:

«Cabeza.—Esa Madrid, á 19 de Mayo áe 1888, el Sr* D. Enri
que Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la Latina; 
habiendo visto estos autos, seguidos entre partes, de una, 
como actor, el Excmo. Sr. D. Manuel Pedregal y Cañedo, y de 
otra, como demandado, D. Francisco R. de Ochoa y Pantiga, so
bre cobro de 1D0Q pesetas, en rebeldía de este último.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 
D. Francisco R. de Ochoa y Pantiga al pago de las 1.000 pe
setas que se reclaman por el Exorno. Sr. D. Manuel Pedregal y 
Cañedo, condenándole además en todas las costas y  á que 
abone el interés legal de la cantidad reclamada desde que se 
constituyó en mora.

Así por esta sentencia, que se publicará en al Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r id , definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Enrique Iñiguez.»

Y parta los efectos del art. 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, pongo el presente en Madrid á 88 áe Mayo de 188?.=E1 
actuario, por Montoya, Juan García Inés. X—1535

MADRID.—PALACIO.
En virtud de exhorto del Juzgado de primera instancia del 

partido de Trinidad en la Habana, cuyo cumplimiento se ha 
acordado por el Juzgado de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital y Escribanía del que refrenda, se cita y 
llama por segunda vez y término de 60 dias á los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Pedro Martinez Toledano, Al
férez que fué del batallón tiradores de la Patria, cuyo abintes- 
tato se sigue en aquel Juzgado, á fin de que comparezcan en el 
mismo dentro del expresado término.

Y asimismo se cita y llama á D. Pedro Pablos Toledano, Co
ronel jubilado, que en el año de 1871 residía en esta capital, 
para que también se presente dentro del referido término, por 
sí y por medio de Procurador, con los documentos que justifi
quen su derecho como padre del D. Pedro Martinez Toledano, 
toda vez que la instancia que presentó en 87 de Febrero de 1871 
carece de estos requisitos.

Madrid 18 de Mayo de 1888.=V.® B.°=Francisco Toda.=  
El actuario, Domingo Vázquez y Mon. —P

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 80 dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á José Guerrero Tru- 
jillo, natural de Alora, de esta vecindad, soltero, jornalero, de 
16 años, cuyo paradero se ignora, á fin de que se presente en 
esta cárcel pública para extinguir la condena que le ha sido 
impuesta por la Superioridad en causa seguida en su contra 
sobre lesiones; prevenido de que si no lo hace será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura y traslación 
á esta cárcel pública del José Guerrero Trujillo/;

Dada en la ciudad de Málaga á 85 de Abril de 1888.=Fran~ 
cisco Martinez.=Licenciado Antonio Gil.

OROTAVA.
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita y  llama á los que se crean con dere

cho á los bienes que dotan el vínculo ó mayorazgo regular, 
fundado por el Licenciado Gaspar Fernandez, Presbítero, el Al
férez Martin Baez y s u  mujer Margarita Fernandez, hermana 
del primero, por su testamento otorgado en el lugar de Bucna- 
vista á 4 de Enero de 1689, ante el Escribano público Francis
co de Orihuela, para que comparezcan á deducirlo ante este 
Juzgado en el término de dos meses, á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; y  s e  
les previene de que no compareciendo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. Así lo tengo acordado en los au
tos de juicio universal que se instruyen en virtud de demanda 
q u e  han deducido D. Francisco, Doña Antonia, D. José y Don 
Alonso Martin Cejos, vecinos de Buenavista, representados por 
el Procurador D. Lúcio Diaz, para que se declare que el Don 
Francisco es el inmediato sucesor á la vinculación ó mayoraz
go indicado, y en él se trasíirió y le corresponde la mitad re- 
servable de ■sus bienes por muerte del último poseedor legal 
su padre Jacinto Martin Acevedo, acaecida en 10 de Setiembre 
de 1853, correspondiendo la otra mitad libre al mismo D. Fran
cisco >y á sus hermanos, que son los otros demandantes.

Dedo en la villa de la Orotava á 13 de Abril de 1888 =  Juan 
"Reyes y Padilla.=Por mandado de S. S., nnte mí, Juan Ja
cinto del Castillo. —P

OVIEDO.
f). Julián Cernuda y Cernuda, Juez de primera instancia de 

Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza á Anselmo Uria y Blanco,, 
de 88 años de edad, soltero, natural y vecino de San Martin de 
Anee, Concejo de Siero, y cuyas señas se expresan á continua
ción* para que dentro del término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en dicha G a c e t a , comparezca y se pre
sente en este Juzgado con el fin de notificarle la sentencia que 
ha reeaido en la causa que contra él y otros se formó por le
siones y  desórden público, y para cumplir la condena que le fué 
impuesta.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles; 
y  militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y detención del mencionado sujeto, poniéndole 
■caso de ser habido en el castillo-fortaleza de esta ciudad á mi 
disposición.

Oviedo 80 de Abril de 1888.=Julian Cernuda.=Por su man
dado, Cárlos Solís Castañon.

Señas del penado.
Estura cumplida, ojos garzos, pelo y barba, que lleva de al

gunos dias, castaño oscuros, nariz regular, cara redonda, aunque 
algo ovalada; color moreno y sano, edad, según manifestación 
del mismo, 88 años, con una pequeña cicatriz junto al ojo de
recho.

PONFERRADA.
Por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se ha 

mandado en providencia del dia de hoy, en la causa que en el 
mismo se instruye por el delito de allanamiento de morada y  
otros excesos cpntra Oleto Santin González, ejecutor de contri
buciones, vecino de Cacabelos, en el partido judicial de Villa- 
franca del Bierzo, cuyo paradero se ignora en la actualidad, 
que en el término de 10 dias comparezca en este Juzgado, que 
tiene su audiencia en la calle del Reloj, con el fin de que preste 
su declaración de inquirir y puedan tener lugar otras diligen
cias con el acordadas; apercibiéndole que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios que haya lugar. Al propio tiempo se 
ruega y encarga á todas las Autoridades la busca, captura y  
conducción á la cárcel de este partido del Oleto Santin.

Para que pueda llegar á su conocimiento por medio de la 
presente, la firmo en Ponferrada á 86 de Abril de 1888.=Cipria- 
no Campillo.

PUENTEAREAS.
D. José Viso y Sánchez, Juez de primera instancia interino 

del partido de Puenteareas.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cons

tante Márquez Lorenzo, vecino de la parroquia de Areas en 
este partido, para que dentro del término de 10 dias, que em
pezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en la cárcel pública de este partido á su
frir la pena de dos meses y un dia de arresto mayor que le fué 
impuesta en causa por lesiones á Manuel Fernandez.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la cap
tura del referido Constante Márquez, poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en la villa de Puenteareas á 80 de Abril de 1888.=  
José Viso y Sanchez.=De su orden, Joaquin Roig.

SAN MATEO.
El Sr. D. Faustino Oneca y Arigita, Juez de primera ins

tancia de este partido, ha dictado cumplimiento en esta fecha, 
reeaido en el expediente de apremio para pago de costas dima
nantes de la causa que se siguió contra Tomás Capafon Valles, 
Joaquin Beltran Roig, D. José Compte Segura, Juan Bautista 
Gargallo Plá, Pascual Roig Beltran y Pedro Compte Segura so
bre falsedad electoral, y ha acordado que los citados apremia
dos dentro del término de 10 dias consignen una sexta parte 
cada uno de las costas tasadas y posteriores, que ascienden á 
3.754 pesetas 80 céntimos, y también que en el término de tres 
dias satisfagan cada uno 500 pesetas por la multa que se les 
ha impuesto.
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Y para que sirva de notificación á D. José Compie Segura, 
Juan Bautista Gargallo Plá, Pascual Boix Beltran y  Pedro 
Compte Segura, que se hallan ausentes en ignorado paradero, 
expido la presente que firmo en San Mateo á 18 de Abril de 
4.88£.*=E1 Escribano, Bonifacio Cros.

SEVILLA.— SAN VICENTE.
D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de SO días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la misma en la Gaceta de Madrid, á Manuel García 
y  García, hijo de Juan y de Carmen, de 38 años de edad, solté- 
tero, albañil, y cuyas señas personales son: estatura y carnes 
regulares, cabello negro algo rizado, color bastante moreno, 
barba escasa con bigote, para que se presente en la cárcel pú
blica de esta capital por tener decretada su prisión en la causa 
que contra el mismo y otros instruyo por robo frustado; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás dependientes de la policía judicial, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), para quo procedan á la busca y cap
tura del referido Manuel García y García, cuyo actual parade
ro se ignora, y le conduzcan con las seguridades convenientes 

la cárcel de esta ciudad.
Dada en Sevilla á 15 de Abril de 188£.— Cárlos Morell y Go- 

m ez.=E l actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

TORRELAVEGA.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido.

Por el presente edicto se cita de remate á D. Gabriel Sán
chez Suarez, residente que ha sido en Puente San Miguel, 
Ayuntamiento de Reocin, y ausente actualmente en ignorado 
paradero, para que en término de nueve dias, que empezarán 
á contarse desde que tenga lugar su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G aczta de Madrid, ge persone en for
ma en los autos ejecutivos promovidos en este Juzgado con
tra el mismo Sánchez Suarez por Doña María de la Portilla y  
González, viuda y vecina de Santander, sobre pago de 943 pe
setas, procedentes de anualidades vencidas de un censo de 
18.COO rs. de capital y 540 de rédito anual, y costas, y se opon
ga á la ejecución si le conviniese; apercibido que trascurrido 
dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar; advirtiendo que se ha practicado el embargo de la finca 
hipotecada por el deudor á dicho censo sin el previo requeri
miento de pago por ignorarse su paradero.

Dado en Torrelavega á 16 de Mayo de 188£.— Cecilio del 
Barco.*~=Por su mandado, Felipe R . Salazar. X —1336

NOTICIAS OFICIALES.
 i

Compañía de los cam inos de h ierro  del Norte 
de España.

El Consejo de administración de esta Compañía ha acordado 
que el din 14 de Junio próximo, á las tres de la tarde, se cele
bre el sorteo de las 73£ obligaciones especiales de la línea de 
Zaragoza á Pamplona y Alsásua, y de Zaragoza á Barcelona, 
correspondientes al reembolso de i. de .lulio de este año.^

El sorteo se verificará ante una comisión del Consejo y á pre
sencia de los obligacionistas que quieran concurrir, en Madrid, 
en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.

Madrid £4 de Mayo de !88&.=E1 Secretario del Consejo, Pe
dro Mendez de Vigo. X — 1333

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Oáceres, Huelva, 
Oviedo, Falencia, Pontevedra y Vitoria.

B olsa  d e  M a d rid
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f Obligaciones sobre la? Aásaa-

ñas de G n b á .... . . . . . . . . . .  á »
 ̂ J 8 por 40®...*   é. 83*70.;ito»w>sef... |g vor 1M................................... 416<55.

©sasolidadosSaglesef... . . . . . . . . . .  o . . . . . . .  á 405 7j16.

C a m b io s  o ñ c ia í e s  i a b r e  p la g a s  e x t r a n ja r a s f»

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 46'95 p.
París, á 8 dias vista, Ir., 4‘90.

Ayuntamiento con stitu cio n a l d e  M a d rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carné de vaca, de 1*&4 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de i ‘iS  á i ‘áo pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de %‘05 á ^‘08 pesetas el kilógramo.
Jamón, de § ‘50 á 1 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*44 á 0‘56 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á i ‘60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0 ‘60 á 0‘80 pesetas el kilógramo*
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Carbón mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*88 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el déeálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 34*68 pesetas el hectólitro.
Gebada (precio medio), á £0‘69 pesetas el hectólitro.
Idem  nueva, á 16*95 pesetas el hectólitro.

Beses ú&golladas,— Vacas, S i l . — Carneros, 9 .— Corde
ros, 948.—  Terneras, 61.— Total, 1.8&9.

Bu peso en kilogramos. 55.141

del parte remitido por la Administración principal M consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

m  el dia de ayer los siguientes:

m m  de ESfiAUMcm m lm  m m uB /dnm

Toledo,. . , , « ,  o. . .  1.407*36 C iudad-Real. . . . .  £.714*44
Segovia.. . . . . . . . . .  1,344*68 Correos. . . . . . . . . .  704*59
Norte. 8. „ . , .  „ . . ,  3, 7.555‘44 Mataderos.. . . . . . .  15,£í8‘69
B ilbao .. . . . . . . . . . .  £.061*84- Mostenses. . . . . . . .  3.779*15
A ragón . . .  81. . . . . .  859*56 Fábrica de gas. . . ,  »
V a l e n c i a 1.501*91 j .
M e d i o d í a , o  £1.801*37 T ot a l . . . . . .  58.889*03

Madrid £4 de Mayo de 1S8£.

O b s e r v a to r io  de Madrid. 
übsentñoiomi meteorológicas del dia 9Á de Mayo U  it%%.

Ai t i i r  a TBMPHRATüKA ‘A L ID U a  y humedad del aire.
n w w  BIRKCCiOB ISTAK»

barom elrs TSRMÓMETi\0.

Rdelam. .  703M2 9'0 8 7 S. O. . Brisa.. M. nuboso
Sdelam*.  703 61 n i  40 4 S.O Viento. Idem.

flSdeldia.. V03‘49 46 0 U 7 O. S. O. Idem... Idem.
8 de la t... 70f88 ¡ 43'0 H'3 O.. . . . .  Idem .. Id., lluvia.
« d e l a t . . .  702*34 ¡ i 5‘7 M ‘3 S. O . . .  Bñ f te . Cubierto.
9de lan.o  70268 | U ‘0 44 3 Js. S. O. Brisa. .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. ........ „ . .   ̂8‘9
Idem mínima .........     4-9

Diferencia..............   440
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 22 9
ídem Id, deludo áo una esfera de cristal.. . . .ó,* S4 B

Difoxe-aúla, r, ,  3. 9 9» . . . . . . , , .  31*4

Temperatura máxima á oíeló descubierto, junto í  Ja
tierra vegetal ó laborable....................    V 27t?

Idem mínima id    . . ! . ! ! *  5‘g
Diferencia.......... ....... ......................... •»II11

Velocidad del viento en las últimas 24 horas Ociló-
metros)..................   5̂9

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................
Altura id., con respecto á la media anua!, á las nuev® 

de la noche  ................................................................
Lluvia en las últimas 54 horas (milímetros).. . . . .  B e. . . .  ^3

Mspachos telegráficos redm&os en el Observatorio de Madrid 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las sípu *5 
dia £4 da Mayo de 4L88& ’ u
     (Jiujsuiiuiijíw.» <aanimmBE ^    '

Alturs Tempera- Dirsíj- Fuerza 1 
barométrica tara ■ I B*tad«’

¿LOCALIDADES, i 0o j  al ni- en grados clon dsl d©i J «SIM»
  S T  Wele1»-

S. Sebastian. 1S4‘7 49‘4 S  Brisa..  Casi áesp." Tranrr*
B ilb a o ...... 754‘7 29‘ 3 S. O ... Idem.. Nuboso... Idem
O viedo...... 754*9 I5‘5 S .O. . .  Calma. Cubierto.. » *
Coruña (7 h.) 751 ‘3 I5‘5 S. S. E. Brisa.. Id em ..... A. acta
Santiago.... 75^8 4B‘T S Idem .. Llovizna.. \
Pontevedra.. 754 0 16 4 (O Idem». Gubierto.. »

O porto...... 757'5 4 6 0 S. O .. Viento. Id e m ..... Agitada
Lisboa (8 h.).' 760*0 45*8 S. S.O. Idem.. Casi cub.# Oleaie
Cáceres..... » 4 4‘4 S ....... Idem .. Cubierto.. »
Badaioz  758'9 490 S .O . . .  » Nuboso... »

S. Fern. (7 h.) 763*4 4-7*4 S, O . . .  Brisa.. Idem. . . . .  Oleaje
Sevilla ...... 761*4 20 0 S. O . . . Calma. Idem. . . . .  »
T a r ifa ...... 762*8 49l8- O Brisa.. Despejado. Tráucr*
Granada,... 764*3 47*6 S . O . . .  Calma. Nubes....

Cartagena.., 760*2 20£5 O .. . . . .  Idem.. Despejado Rizada.
Alicante.... 762 4 25‘0 s. O. . .  Viento. Ais. nubes. Oleaje.
Murcia  761*0 23*0 O.J3, O. Brisa.. Nubes  »
Valencia.... 760*8 22*0 O .* .... Viento. Despejado. »
Palma . . . . . .  759*3 23*1 O ... . . .  Brisa.. Idem.. . . .  Oleaje.
Barcelona... 756*5 2i*o S . O . . .  Viento. Id em ..... Idem.

Teruel  757*7 4 5*2 O   Idem .. Nuboso . . .  »
Zaragoza.. .. » 20<3 N. O .. . Brisa.. Idem. . . . .  9
Soria.  754*4 4 4*0 S . O . . .  Idem.. Idem  »
Búrgos.  758'4 4 4*8 S. O . ..  Viento. Idem . . . . .  »
Vaíladolid,.. 760*0 4 0*0 S .O . . .  ídem .. Cubierto.. »
Salamanca.. 759*6 42*0 S. O . . . Idem... I d e m .. »

Madrid. . . . .  760*2 4 2*7 S. O. . .  ídem .. Casi cub.°. a
E scorial.... 761*3 4 2;4 S .O . . .  Idem.. Cubierto.). s
Ciudad-Real. 762*1 4 4*4 O, Idem». Nuboso...
Albacete.... 762*5 45*5 O Brisa.. Idem   »

París   754*5 44*8 S   Idem,. Ais.nubes. .»<■
Gris-Nez.... 751*6 42*9 S;S. O. Idem .. Idem.. . . .1  ■ » '
St. Mathieu.. 749*2 42‘5 , S . O . . .  Idem.. Nuboso.,.! &
Islad‘A ix ... 754*4 45*8 O .. . . . .  I d e o . .  Casicubñ,} «»
Biarritz... . .  756*6 46*0 S. O . . .  Idem . .  Ais. nubes. »
Clermont—  755*5 4̂ *7 S; O. . .  Calma. Casicub.V »
Perpignan., 755*2 49*2 Ó Idem... Despejado. »
Sicie.. i . . . . .  1 756̂ 0 45*4 S Brisa.. Brumoso.. »
Niza.............

Malta  781*4 49*4 S .O . . .  Calma. Despejado. »
Palermo. . . .  760'5 21*4 » Idem.. Id e m ...., #
Nápoles..... 761*0 4 5*8 ¡S. O. . .  Brisa.. Cubierto,. »
R om a ....... 763*3 41 2 Idem. .  Ais. nubes. *

Nota. Lluvias tempestuosas en Logroño durante los dias 19 
y £0. La cantidad total de agua caida en ambos dias asciende 
á £5 milímetros, que, aun cuando no excesiva, ha reanimado; 
escribe el Catedrático Sr. Suso y  Coll, el espiritu abatido de los 
labradores de aquella importante y  feraz comarca.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA a  AÑO DE 
ÍI 1882.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase .,. „  i  y 30
Segunda id •    4 5 ;
tercera id  . . . . . . . . . . . . . •  4 8‘50 ,• 7 . ‘

SANTOS DEL DIA.

Santos Gregorio VII, y Urbano, Papas. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTACULOS.

TEATRO BE LA ZARZUELA.—  A las ocho y tres cuar
tos.— A beneficio del coro ,— La tempestad.

TEATRO DB LA COMEDIA,—  A las nueve,— Compañía 
italiana.— La dama de las camelias.— Intermedios por el sexteto»

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.— La ley del mundo,- i  
La ocasión la pintan calva.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A U,s
nueve.—La orgia.

TEATRO BE VARIEDADES. — A  las nueve.— LuOm % 
sombras,— La huelga de los maridos.— Luces y sombras,

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A las nueve.— G r an fun
ción, en la que tomarán parte las inimitables hermany^g Vaidis, 
los xylophonestes Florus y principales artistas dela^ Compañía,

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D F jd .—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuan,^ por Qastojiiani. Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida "puesta del sol. En-” 
trada una peseta.

PABELLON IM PERIAL JAPONÉS.— (Paseo de Recole
tos.)—Está abierto todos los, dias qiesde las cuatro de la tarde 
hasta las doce de la nocho,— Entrada una peseta.


